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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le cor
responda , á D. Juan Montemayor, Gobernador 
electo de la provincia de Lugo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Lugo á D. Eugenio 
Reguera y Parcliñas, cesante de la de Segovia.

Dado en Palacio á 4 7 de Octubre de 4 856 =  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA-

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. A ndrés Ruviano, 

D irector general P residente de la Ju n ta  de la Deu
da p ú b lica , vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corresponda, que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado los referidos cargos.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado  d é la  Real mano.— El M inistro de Hacien
da , Manuel G arcía Barzanallana.

E n  atención á los m éritos y circunstancias que 
concurren  en D. José Sánchez Ocaña , Subsecreta
rio que ha sido del M inisterio de H acienda, vengo 
en nom brarle D irector general P residente de la 
Jun ta de la Deuda pública.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Hacien
do , Manuel García B arzanallana.

En atención al m al estado de salud de D. José 
María V arona, D irector general de A duanas, y ac
cediendo á sus deseos, vengo en concederle la j u 
bilación con el haber que por clasificación le cor
responda, quedando satisfecha del celo é in teligen
cia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de i8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real mano.*=El Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana.

En consideración á los m éritos y particu lares 
circunstancias que concurren  en D. José García B ar
zanallana , p rim er Vocal ponente de la Ju n ta  con
sultiva de Aranceles y S ubd irecto r que ha sido de 
A duanas, vengo en nom brarle  D irector general de 
la misma renta.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.— El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

A tendiendo al m al estado de salud de D. E sté -  
ban  León y Medina, Director general de Rentas Es
tancadas, y accediendo á su solicitud, vengo en de
clararle cesante de dicho cargo con el haber que 
por clasificación le corresponda, quedando satisfe
cha del celo é in teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1856.— E stá 
rubricado de la Real mano. — El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

En atención al m érito y circunstancias que con
curren en D. Cárlos M arfori, vengo en nom brarle 
director general de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 4856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Ha
cienda, Manuel García B arzanallana.

Atendiendo al mal estado de salud de D. Manuel 
^aría H azañas, D irector general de Loterías, Gasas

moneda y M inas, y accediendo á su solicitud, 
^cugo en declararle cesante de dicho cargo con el 
haber que por clasificación le corresponda, quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
^empeñado.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 4856.“ Está 
rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de H a- 
Clenda, Manuel García Barzanallana.

Vengo en nom brar D irector general de Loterías, 
J^Sas de moneda y M inas, á D. Mariano Zea, que 
0 ha sido anteriorm ente.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 18 5 6 .= E s lá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Ha
cienda , Manuel G arcía Barzanallana.

Vengo en dec larar cesante, con el haber que por 
clasificación le co rresponda, á D. Ramón López de 
Tejada, P residente de la Ju n ta  de Clases pasivas, 
sin  perjuicio de u tilizar sus servicios en ocasión 
oportuna.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 4 8 o 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .=  El M inistro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

Vengo en nom brar Presidente de la Jun ta de 
Clases pasivas á D. Lorenzo Flores C alderón , Minis
tro que ha sido del T ribunal de C uentas deí Reino.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1856.— Está 
rubricado de la Real m a n o .=  El M inistro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

Atendiendo al m al estado de salud de D. Gonzalo 
de C árdenas, Ministro en comisión del T ribunal de 
Cuentas del R e in o , y accediendo á sus deseos, ven
go en concederle la jubilación con el haber que por 
clasificación le corresponda, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desem peñado el refe
rido cargo.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E s-  
tá  rubricado de la Real mano.=~»El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

En v ista  de lo que me ha propuesto el M inistro 
de H acienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en nom brar Ministro del T ribunal do Cuentas 
del Reino, en la vacante que resulta por jub ilación  
de D. Gonzalo de C árdenas, á D. H ilarión del Rey, 
que lo ha sido an teriorm ente.

Dado en Palacio á 47 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en re levar del cargo  de Capitán General 
de las Islas Baleares al M ariscal de Campo D. Nar
ciso A m etlle r , quedando m uy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 44 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E s-  
tá rubricado  de la Real m ano.— El Ministro de Ma
r in a , encargado in te rinam en te  del despacho d<d 
M inisterio de la G uerra , Francisco de Lersundi.

Vengo en n o m b rar C apitán  General de las Islas 
Baleares al T eniente General D. José María M ar- 
ch essi, que ejerce igual cargo en el d istrito  de 
Aragón.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 1 8 5 6 .= E s- 
tá rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Ma
rina , encargado in te rin am en te  del despacho del 
M inisterio de la G u e r ra , F rancisco de Lersundi.

Vengo en nom brar C apitán General del d istrito  
de Aragón al Mariscal de Campo D. José Antonio 
Turón.

Dado en Palacio á 14 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  Es
tá rubricado de la Real mano. =  El M inistro de Ma
r in a , encargado in terinam en te  del despacho del Mi
nisterio  de la G uerra , Francisco de Lersundi.

A tendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Teniente General D. Isidoro de Hoyos, Marques de 
Zornoza, D irector general de Infantería , vengo en 
adm itirle la dim isión que ha presentado de dicho 
cargo, quedando m uy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E s- 
tá rubricado de la Real mano. = E 1  M inistro de Ma
rina , encargado in terinam ente  del despacho del Mi
nisterio  de la G u e r ra , Francisco de Lersundi.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Teniente General D. Santos San Miguel, vengo en 
adm itirle la dim isión que me ha presentado del 
cargo de Ingeniero genera l, quedando m uy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 4 4 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de Marina, 
encargado in terinam ente del despacho del Ministe
rio de la G u erra , Francisco de Lersundi.

Vengo en nom brar Ingeniero general al Teniente 
G eneral D. Antonio Remon Zarco del Valle.

Dado en Palacio á 4 4 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Marina, 
encargado in terinam ente del despacho del Ministe*- 
rio de la G uerra , Francisco de Lersundi.

A tendiendo á las razones que me ha* expuesto 
el Teniente General D. M artin José I r ia r te ,  Inspec
tor general de C arab ineros, vengo en adm itirle  la 
dim isión que ha presentado de dicho cargo , que
dando m uy satisfecha del celo, lealtad é in teligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Marina, 
encargado in terinam ente  del despacho del M iniste
rio de la G u e rra , Francisco de Lersundi.

Vengo en nom brar Inspector general del C uer
po de C arabineros del Reino al Teniente General 
I). Ramón de la Rocha.

Dado en Palacio á 14 de O ctubre de !8 5 6 .= E s tá  
rubricado  d é la  Real m a n o .= E i M inistro de Marina, 
encargado in terinam ente del despacho del Ministe
rio de la G uerra , Francisco de Lersundi.

Vengo en adm itir á D. José Galvez Cañero la 
dim isión que ha presentado de la plaza de Fiscal 
togado del T ribunal Suprem o de G uerra y Marina, 
quedando m uy satisfecha del celo é inteligencia con 
que la ha desempeñado.

Dado en Palacio á I i de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m an o .= E I M inistro de Marina, 
encargado in terinam ente  del despacho del Ministe
rio de la G u erra , Francisco de Lersundi.

Vengo en adm itir la dim isión que ha presentado 
D. Miguel Roda de la plaza de Ministro togado del 
T ribunal Suprem o de G uerra y M arina, quedando 
m uy satisfecha del celo é inteligencia con que la ha 
servido.

Dado en Palacio á i 4 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Marina, 
encargado in te rin am en te  del Despacho de la G uer
ra ,  Francisco de Lersundi.

Vengo en relevar del cargo de P residente del T ri
bunal Suprem o de G uerra y Marina al Teniente Ge
neral D. Antonio V an-halen , Conde de Peraeam ps, 
quedando m uy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 16 de O ctubre de 18 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la G uer
ra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en n om brar P residente del T ribunal Su
prem o de G uerra y M arina al Teniente General Don 
Ramón de Meer, Conde de Grá.

Dado en Palacio á 4 6 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la G uer
ra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en n om brar D irector general de Infante
ría al Teniente G eneral D. Felipe Rivero.

Dado en Palacio á 16 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real mano. =  E l M inistro de la 
G u e r ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en relevar del cargo de Capitán General 
de G ranada al M ariscal de Campo D. Antonio María 
Blanco, proponiéndom e utilizar sus buenos serv i
cios m ás adelante.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la Guer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar C apitán General de G ranada 
al Teniente General D. Francisco de Paula F igue- 
r a s , M arques de la Constancia.

Dado en Palacio á 47 de O ctubre de 1856 — Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la G uer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en relevar del cargo de C apitán G eneral 
del d istrito  de las Provincias Vascongadas al Ma
riscal de Campo D. Miguel Osset, quedando m uy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad  con que lo 
ha desempeñado. *

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la Guer
r a ,  Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Capitán General del d istrito  
de las Provincias Vascongadas al Mariscal de Cam
po D. Rafael Mayalde y V illarroya.

Dado en Palacio á 47 de O ctubre de J8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la G uer
ra  , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Subsecretario  del M inisterio 
de la G uerra al Mariscal de Campo D. Mariano Be
les tá.

Dado en Palacio á 16 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la G uer
r a ,  Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Oficial tercero prim ero  de la 
S ecre taría  del Despacho de la G uerra á D. B ernar
do L ersund i, Oficial cesante de la misma.

Dado en Palacio á 4 7 de O ctubre de !8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m an o .= E l Ministro de la G uer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Oficial sexto segundo de la 
Secretaría del Despacho de la G uerra al Coronel de 
caballería D. Joaquín de V era y Olazabaí.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
G uerra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Oficial sétimo prim ero de la 
S ecretaría del Despacho de la G uerra al Coronel de 
in fantería graduado D. Joaquín Ozores y V aderra- 
m a, Com andante del cuerpo de Ingenieros.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la G uer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Oficial sétim o segundo de la 
S ecretaría del Despacho de la G uerra  al Coronel 
g raduado D. Casim iro Bartoluci y M a rtí, p rim er 
Com andante de infantería.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rub ricado  de la Real mano. = E l  Ministro de la 
G uerra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Oficial octavo p rim ero  de la 
S ecre taría  del Despacho de la G uerra al segundo 
Com andante de infantería D. Antonio A'ndia y Aballa.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 856 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la G uer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Oficial octavo segundo de la 
Secretaría del Despacho de la G uerra al Teniente Co
ronel graduado D. Eugenio de Seijas Lozano y P a ti
no, segundo Com andante de infantería.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E s-  
tá rubricado de la Real m ano.^=El Ministro de la 
G u erra , Antonio de Urbistondo.

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 8 del c o r r ie n te , á las nueve de la noche, 
S. A. R. la Serm a. Sra. In fan ta Doña María Luisa 
F ernanda , Duquesa de M ontpensier, ha dado á luz 
en Sevilla una robusta Infanta, que ha recibido en
el acto del bautizo los nom bres de María de Reída

°  j
Francisca de Asis, Antonia, Luisa, F e rn an d a , Am a
lia , Felipa, Isabel, A delaida, C ris tin a , Josefa, Joa
q u in a , Ju sta , R ufina, L u tg a rd a , C aro lina, B ibiana, 
Polonia, G aspara , Melchora, B altasara, A n a , A gue
d a , Lucía, F rancisca de P a u la , R am ona, Todos los 
Santos , B rígida , Dionisia.

El Gobierno de S. M., á quien  habia sido a n u n 
ciado que el alum bram iento  de S. A. R. no tendría  
lugar hasta los últim os dias del p resen te  m e s , h a 
bia dictado las disposiciones convenientes para  que 
se celebrase aquel acto con las solem nidades de cos
tum bre.

Fue una de estas la de in v ita r á los R epresen
tan tes extran jeros, acreditados cerca de S. M. la Rei
na nuestra  Señora, á que designasen á uno de ellos 
p a ra  as istir  , en nom bre del Cuerpo diplom ático, á 
la presentación de la A ugusta reciennacida.

Por unanim idad  fue elegido el M arques de R ia -  
rio Sforza , Enviado ex trao rd inario  y Ministro p le
nipotenciario de S. M. el Rey de las D os-Sicilias, 
p ara  que pasase á Sevilla con dicho objeto.

El haberse anticipado inesperadam ente el fausto 
suceso del alum bram iento  de la Serm a. Sra. Infan
ta , ha sido causa de que el Sr. Marques do Riario 
no haya podido concurrir al acto de la presentación, 
asi como algunas de las personas elegidas por la 
Casa Real y las diferentes dependencias del Estado 
que para tales actos han  enviado sus delegados.

Deseando S. M. la Reina d a r á su A ugusta Her
m ana un nuevo testim onio del p a rticu la r  afecto que 
le profesa, ha tenido á bien conceder á la Infanta 
reciennacida la banda de Damas Nobles de María 
Luisa. De las insignias de esta Orden, y de una car
ta  de S. M. p a ra  S. A. R. la Serm a. Sra. Infanta, 
será portador el Sr. D. Fernando R. de R ivas, Mi
n istro  residente y Mayordomo de Sem ana de §. M.

A yer á las cuatro  y media de la ta rde  la Reina 
n u es tra  Señora se dignó rec ib ir en audiencia p a r 
ticu la r al Excmo. Sr. General Conde de Bencken- 
d o ríf, A yudante del E m perador de todas las Rusias, 
encargado por S. M. Im peria l de la misión ex trao r
d in a ria  de poner en manos de la Reina dos cartas 
de aquel Soberano. Contiene una de ellas la notifi
cación formal del advenim iento al Trono del Em 
p erador A lejandro II. La o tra es una carta  de Ga
binete, en la cual p artic ip a  S. M. Im perial á n u es tra  
augusta Soberana el amistoso objeto de la misión 
del G eneral Conde de Renckendorff; y m anifiesta á 
S. M., con palabras m uy expresivas, los sentim ientos 
de cordial sim patía que le an im an en favor de la 
E sp a ñ a , y sus deseos de que lleguen á estrecharse 
en tre  ám bas córtes las relaciones de buena arm onía.

El Excmo. Sr. D uque de B ailén, Mayordomo 
m ayor de S. M., acompañado de un  Mayordomo de 
Sem ana, habia pasado de antem ano, en un  coche de 
gala de la Real Casa, al domicilio del Conde, desde 
el cual se trasladó este á Palacio con el caballero 
W assiltehikoff, Secretario  de Legación, agregado á 
la m isión referida.

A nunciado p rév iam ente por el Sr. In troductor 
de E m bajadores, el Conde de Benckendorff pasó á 
la Real C ám ara, donde se hallaban  SS. MM. el Rey 
y la Reina, acom pañados del Excmo. Sr. M arques 
de P id a l, p rim er Secretario  de E stado , y de la Real 
serv idum bre. AI en treg ar las ca rtas de que era por
tador , d irig ió  el General á la Reina nu es tra  Señora 
el siguiente discurso:

oSEÑORA: Al honrarm e el E m perador, mi Se
ñor, con la m isión de an u n c ia r á V. M. su adveni
m iento al Trono, me ha encargado, S eñora, que sea 
in té rp re te  de los votos que se complace en form ar 
por la prosperidad y la gloria de vuestro reinado.

Estos sentim ientos han  sido inspirados á m i au 
gusto Soberano por los profundos recuerdos que 
conserva de las an tiguas relaciones que existían 
en tre  la M onarquía española y la Rusia.

Me consideraría dichoso si la misión confiada á 
mi cuidado llegase á ser para ám bas córtes una nue
va p renda  de buena in te ligencia, tan  en arm onía

con los intereses de las dos Naciones, un idas cons
tan tem ente por sentim ientos de alto y recíproco 
aprecio.

Convencido de ello, tengo la honra de poner en 
manos de V. M. las cartas que el E m perador se ha 
dignado confiarme.

Al desem peñar este encargo, no me quedaría  
duda de haber cum plido fielmente sus deseos si al
canzase la d icha de obtener la augusta aprobación 
de V. M.»

S. M. la Reina se dignó con testar:
úCon profunda satisfacción recibo, Sr. General, las 

cartas que para  mí os ha confiado el E m perador de 
todas las Rusias. V uestra p resencia en  m i corte 
p a ra  anunciarm e el advenim iento  al Trono de tán  
esclarecido P rínc ipe , es ev iden te y lisonjero testi
monio de que áun  viven in tactos en el ánim o del 
E m perador los sentim ientos de am istad  que tan  
estrecham ente un ian  en otro tiempo á las córtes de 
R usia y de E spaña.

Iguales sentim ientos se ab rigan  en mi corazón, 
y podéis asegurar á vuestro  augusto  Soberano, que 
asi mi vo lun tad  s incera , como el franco y leal p ro
ceder de mi Gobierno corresponderán  siem pre á la 
p rueba de am istad  que el Em perador acaba de d a r 
me , y que me complazco en considerar la m isión 
de que estáis encargado como presagio  feliz de 
que han de estrecharse en lo ven idero  con nuevos 
lazos de cordial arm onía el m útuo  aprecio y las 
an tiguas conexiones que herm anaron  siem pre á 
ám bos pueblos.

Me es asim ism o m uy g rato , S r. G eneral, ver 
confiado tan am istoso encargo á una persona como 
vos, que ha logrado ocasiones de m a n ifes ta r , bien 
á las c la ra s , las más nobles p ren d as de ca rác te r y 
la más acendrada fidelidad á la causa de su So
berano. »

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

S. M. la Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien auto
r iza r á V. S. para  que se encargue in te rinam ente  
del despacho de los asuntos de la Dirección general ' 
de Instrucción pública que se halla vacante por ha
ber sido adm itida en Real decreto de ayer la d im i
sión presen tada por D. Juan  Manuel Montalban.

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 6 de O ctubre de 18o6,«=* 
M oyano.=S r. D. Víctor A rnau.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente in stru ido  á in s
tancia  de la casa de Socials , herm anos y com pañía, 
de T eru e l, en solicitud de autorización p ara  tom ar 
p a rte  de las aguas del molino de su propiedad lla 
mado de G uadalav iar, y conducirlas por te rreno  do 
su propiedad á la fabrica de hilados y tejidos que 
tienen establecida á m uy corta d istancia del expre
sado molino, con objeto de su s titu ir  con aquellas el 
motor de vapor con que ahora funciona, devolvién
dolas al mismo cauce de la acequia án tes que de 
ellas puedan  hacer uso los dem as regantes:

Vistos los inform es del Ingen iero , Ju n ta  de A gri
cu ltu ra , D iputación y G obernador de la p rovincia 
de T eruel, y el de la Ju n ta  consultiva de Caminos, 
Canales y P u e r to s , S. M. la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien acceder á lo solicitado por la referida 
casa de Sociats, herm anos y com pañía, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad de cualqu iera otro in 
teresado, con la condición de que la obra se ha de 
ejecu tar con arreg lo  al plano aprobado bajo la in s
pección del Ingeniero de la p rov incia , quedando 
responsable dicha casa á rep a ra r  por su  cuen ta  
cualquiera deterioro que p u d ie ra  su frir  la acequia 
de G uadalaviar, ó el cam ino público, y á indem ni
zar á los regan tes, si en lo sucesivo les irrogase al
gún perjuicio.

De Real órden lo com unico á V. I. para  su  co
nocim iento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. M adrid 20 de S etiem bre de 
4 8 5 6 .=  Collado. =  Sr. D irector general de O bras 
públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in stru ido  á in stan 
cia de D. Pedro Z apata, vecino de Teruel, en soli
citud  de la com petente autorización p a ra  aprove
char las aguas de la acequia de la Vega, en la villa 
de Calamocha, como fuerza m otriz de una fábrica 
de hilados y tejidos que in ten ta  constru ir:

Vistos los inform es favorables del Ingeniero, Ju n 
ta de A gricu ltu ra , D iputación y G obernador de la 
p rov incia , y oido el dictam en de la Ju n ta  consulti
va de C am inos, Canales y P uertos, S. M. la Reina 
( Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
por el referido D. Pedro Zapata, sin  perjuicio de los 
derechos de prio ridad  adquiridos por los regantes 
de dicha ac e q u ia , y con la obligación de que Zapa
ta  lia de conservar por su cuenta en buen estado 
la acequia proyectada, que deberá constru irse bajo 
la inspección del Ingeniero de la  provincia. Al p ro
pio tiem po, deseando S. M. que la riqueza pública 
se desarrolle cuanto sea posible, m ejorando el siste
m a puesto hoy en uso por los regantes de la ace
quia de Calam ocha, y conciliar el que la ag ricu ltu 
ra  no carezca del agua n ec esa ria , y la fábrica d is
ponga de la que le sea precisa como fuerza motriz, 
se ha servido resolver se diga al expresado D. Pedro 
Zapata, que si no tiene inconveniente en encargarse  
de los gastos que para  ello se necesiten, podrán  es- 

I ta llece rse  los riegos de las huertas de la p a rte  baja



.á esA e eH  j»unto de desagüe d e la fábrica; y en el 
caso de conform idad, in tentar el asentim iento de 
los regantes in teresados, y  ejecutarse las obras bajo 
la inspección del Ingeniero de la provincia, después 
d e elevar á este M inislero el plano y  m em oria des
crip tiva  de las m ism as para q u e , oido el dictam en  
de la Junta consu ltiva  de Cam inos, Canales y Puer
tos, recaiga la resolución correspondiente.

De Re^l órden lo com unico á V. I. para su co 
nocim iento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 21 d •* Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
C o lla d o .= S r . Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el exped ien te instruido á in s 
tancia de D. Salvador Mo-ató y B ach, D. Ramón 
Fradera v Guasch , D. José T uxans y Volart y D >n 
Narciso Codina y Oller., vecinos del pueblo de L li-  
n á s, en solicitud  de que con arreglo á la ley de 24 
de Junio de 1 8 4 9 , se im ponga la servidum bre de 
acueducto por la Riera de Mogent y  por tierras de 
D. José A lguer, situadas en el pueblo de Llinás, con 
objeto de poder regar las propiedades que poseen  
aquellos cerca de la expresada Riera; v istos Jos in 
form es favorables del Ingen iero, D iputación y Go
bernador de la provincia de Barcelona y el de la 
Junta consu ltiva  de Cam inos, Canales y  Puertos, 
S. M. la  R eina (Q. D. G.) se ha servid o conceder á 
los referidos D. Salvador Morató y  Bach, D. Ramón  
Fradera y G uasch, D. José T u xan s y  Volart y Don 
Narciso Codina y  Oller, la servidum bre legal de  
acueducto que solicitan  im poner á la Riera de Mo
gen t y  tierras de D. José A lguer para el riego de 
su s  propiedades, con las condiciones siguientes:

\  .* La conducción de las aguas se verificará por 
m edio de una acequia cubierta de m am postería, 
cu y a parte superior esté 0,20 m ás baja que el fon
do del cauce de la Riera, á fin de que no pueda so
bresalir n i ocasionar n in gú n  im pedim ento á las 
a g u a s ; pero una vez atravesada esta  ú ltim a m ás 
allá  de donde llegan las aguas o r d in a r ia s , podrá 
ser la acequia d escu bierta .

2 .a Antes de la ejecución  de las obras, deberá  
tener efecto lo p reven id o en los artículos 7.°, 8.° y  9.° 
de la ley  de 24 de Junio de 1849, y  si fuese necesa
rio la últim a p arte del art. 10 de la Instrucción  
de 20 de D iciem bre de 1852.

3 .a Las obras deberán ejecutarse bajo la in sp ec
ción del Ingeniero de la provin cia  con arreglo al 
plano aprobado.

Y 4 .a Deberá enten d erse que esta gracia se  
otorga sin  perju icio de los derechos q ue puedan te
n er á las aguas otros interesados.

De Real orden lo com unico á V. I. para su co
nocim iento y efectos correspon dientes. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. Madrid 28 de Setiem bre de 
1 8 5 6 .= C o lla d o .= S r . Director general de Obras pú
b licas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G .), de acuerdo  
con lo inform ado por la Junta con su ltiva  de Cami
n os, Canales y  P uertos, ha tenido á b ien  acceder 
á lo solicitado por Doña Josefa Rico y  de N eira, v e 
cina de B arcelona, autorizándola, sin p erju ic io  de 
los derechos de propiedad de cualquiera otro in te
resado, para aprovechar las aguas del rio L lobre-  
g a t, entre el punto llam ado de las B u xed as, y  el 
denom inado Placha de la Palanca de San Onofre, 
con objeto de dar m ovim iento á las m áquin as de 
una fabrica de hilados que proyecta constru ir en  
el térm ino de San Fructuoso de B agés, cu y a  auto
rización deberá tener efecto bajo las condiciones 
s ig u ie n te s :

1 .a La presa para la toma de aguas se situará  
en el p u n to , form a, disposición  y d irección  que en  
el plano se m arca.

2 .a La altura del coronam iento de la presa será  
lo m ás de 40 centím etros sobre la cara de aguas en 
las ordinarias del rio , siem pre que quede 30 cen tí
m etros á lo m enos m ás bajo que el n ivel de las 
aguas del m ism o en el punto en que se verifica el 
desagüe de la fábrica de D. José Vidal y Sellares, 
situada poco m ás arriba de la p re sa ; de lo contra
rio se rebajará de la altura de esta lo necesario  
para que quede el d esn ivel expresado de 30 cen tí
m etros.

3 .a Las aguas se  otorgan con el único objeto de 
serv ir  de motor á la fabrica que la interesada p ien
sa co nstru ir , devolvien do ai rio las que tom e con 
este m otivo , en  el m ism o punto que los planos in 
dican.

4.* No podrá la concesionaria u tilizar dichas  
aguas en riegos ú  otros usos que d ism in u yan  su  
caudal.

5 .a Las obras deberán verificarse bajo Ja in sp ec
ción del Ingeniero de la provincia .
f* 6 .a Caducará esta autorización si la interesada  
dejase de cum p lir cualquiera de las condiciones 
anteriores.

De Real órden lo com unico á V. I. para su cono
cim iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. Madrid 2 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Collado.*=Sr. D irector general de Obras públicas.

Instrucción púb'ica. — Negociado 2 .º
Ilmo. Sr.: A fin de que la enseñanza esté debi

dam ente atendida, hasta que se provean, con arreglo  
á lo d ispuesto en el Plan de Estudios, las cátedras 
vacantes en los Institutos p rov in cia les, la Reina 
(Q. D. G.), conform ándose coa lo propuesto por esa 
Dirección general,  se ha servido dictar las disposi
ciones sigu i ntes:

Artículo 1.° Los Rectores de las Universidades  
elevarán, á la n u y o r  brevedad, propuestas en terna  
para la sustitución  de las cátedras vacan tes en los 
Institutos provincia les y locales del d istrito , in clu 
yendo en ellas con preferencia á los Doctores y  Li
cenciados en la sección á que corresponda la asig
natura ; á falta de estos, á los R egentes de segunda  
clase ó Preceptores, según  los casos, y  si no hubiese  
aspirantes adornados de estos títulos, á personas de

graduación  académ ica y notoria aptitud para la en
señanza.

Art. 2.° La Dirección general de Instrucción p ú 
blica nom brará los su stitu tos entre ios propuestos 
por los Rectores.

Art. 3.° Los sustitu tos que fueren nom brados, 
según lo d isp u estoen  los artículos anteriores, d esem 
peñarán con lodo el sueldo las cátedras que se les 
encarguen hasta que se provean en propiedad.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Setiem bre de 1856. =  Co- 
l la d o .= S r . Director general de Instru cción  pública.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía P ro n ta , del trozo de Poniente, en 

aguas de A lgeciras, apresó el M del corrien te una  
em barcación con seis bultos de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LE8.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
s t a d o  demostrativa de los títulos del 3  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Fe

brero de 1855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.Número NSéries. NUMERACION. Reales vel]on de títulos.

A...................
B .................
C...................
D ..................
E...................

5
7
4
4

4 82 

202

32,641 , 32 642, 32,661 , 32,662, 33,248............................................................
15,486, 15,487, 15,491 á 15,494, 45,542 ...........................................................
47,328, 18,071, 18,072, 18,074......................................................................
6,355, 7,550, 8,575, 8,880 ...............................................................................
53,766 á 53,788,54,527 á 54,529, 54,581 á 54,593, 55,246 á 55 254 

60,632, 60,633, 60,726 á 60,739, 60,849 á 60,851 , 60,884, 63,250 á 
63,260, 63,262, 63,399 á 63,407, 66,224 á 66,243, 66,268 á 66,336 
69,816 á 69,819............................................... ..............................  .......................

5,000
24.000
24.000
96.000

8.736.000
8.882.000

Madrid 47 de Octubre de 1856.=José de Sierra,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y  a quienes toca su observancia y  
cum plim iento, sabed que hemos venido en decretar lo siguiente :

En el pleito que en primera y única instancia prin
cipió en el extinguido Consejo Real y pende en el Su
premo Tribunal Contencioso-administrativo, entre partes, 
de la una D. Antonio Jacinto de Gassó, por sí y en re
presentación de los demas interesados en la empresa del 
canal de Tamarite de Litera, en las provincias de Huesca 
y Lérida , su abogado defensor D. José Ordás Avecilla; y 
de la otra la Administración general del Estado, deman
dada , y en rebeldía, por no haber contestado en tiempo 
á la demanda, sobre que se deje sin efecto la Real órden 
de 25 de Mayo de 1850 expedida por el Ministerio de Fo
mento, por ¡a que se declaró caducada definitivamente 
la concesión de dicha em presa, hecha por Real cédula de 25 de Abril de 1834:

Visto:
Vista la demanda que ante el Consejo Real entabló el 

licenciado D. José Manrcsa, primer apoderado de D. An
tonio Jacinto de G *ssó,que fue remitida á mi Ministro de 
Fom ento, y devuelta por el mismo con el expediente 
gubernativo y Real órden de 24 de Diciembre de 1853 
para su decisión por la via contenciosa :

Vista la ampli cion que se rese vó aquel, y tuvo lu 
gar después de examinado el expediente gub rnativo, so
licitando por ambas la revocación de la R al ór-ien que 
declaró caducada la concesión, y que quedasen ¡os em 
presarios indemnizados y en el libre ejercicio de los de
rechos que les concede la Real cédula de 25 de Abril de 1834:

Vista la declaración de rebeldía dictada contra mí 
Fiscal por la sección primera del Tribunal Supremo Con
tencioso-adm inistrativo en 13 de Noviembre de 1854, y  
el auto motivado de 7 de Diciembre sigu ien te, por el que 
se estimó no haber lugar á la reposición de aquella pío-  videncia :

Visto el expediente gubernativo remitido al Consejo 
Real por mi Ministro de Fomento con la citada Real ór
den de 24 de Diciembre de 1853 , y en él la comproba
ción de la utilidad y posibilidad de un canal de riego 
q u e , aprovechando las aguas sobrantes del Cinca y del 
Essera, proporcionara á los pueblos llamados de la L i
tera la fertilidad de que carecen sus dilatadas y feraces 
campiñas; de cuyo canal vino tratándose «¡esdeel reina
do de mi excelso Abuelo el Sr. D. Carlos III, en que á 
solicitud de la villa de Tamarite de la Litera, en el reino 
de Aragón , y por órden del Consejo Real se practicó en
tonces por el arquitecto 1). Manuel luchausti un recono
cimiento facultativo de los rios de donde habían de ex
traerse las aguas , del modo más fácil de establecer su 
derivación , y del terreno que habían de fecundar; ha
ciéndose posteriorm ente, en el reinado del Sr. D. Car
los IV, una nueva y m uy circunstanciada operación por 
el profesor D. Francisco R ocha, á que concurrió aquel 
primer arquitecto:

Visto también en 'dicho expediente que la Junta de 
Fomento de la riqueza del reino se ocupó en época pos
terior , y en vida de mi augusto Padre , de la construc
ción del referido canal, y admitió la propuesta de Don 
Antonio Gassó y Calafell, D. José Sagrista y  D. Narciso 
Mercader para llevarla á efecto bajo ciertas b a ses , y  á 
nom bre de una compañía , cuyos poderes exhibieron":

Que la Junta, después de haber oido á Jos pueblos 
interesados en el riego, y  con vista de lo que expusieron, reformó las condiciones presentadas:

Que habiéndose modificado estas por los empresarios 
en 5 de Abril de 1 8 3 3 /se  nombró una com isión1 especial 
compuesta de diferentes Ministros de los extinguidos Con
sejos de Castilla y Hacienda, que examinaron todo el 
expediente con la mayor detención , y expusieron su dicta m n  :

Que por parte de los representantes de la Sociedad 
empresaria se solicitó que á la vez que se aprobase la 
empresa se aprobara también la compañía , resultando 
que de no hacerlo asi no podría producir efecto legal la 
autorización que en la Real cédula de concesión definiti
va se le diese para celebrar convenios y avenencias con 
los pueblos del territorio regable , cuyas circunstancias 
los mismos empresarios habían considerado necesarias:

Que por virtud de los dos dictámenes que sobre la 
empresa emitió la comisión , y en vista del evacuado anteriormente por la Junta de Fomento, recayó en 19 de 
Noviembre de 1833 la aprobación de la propues'a con 
Ds restricciones que se estim aion justas, disponiendo lo 
necesario para que á ellas se ajustase estrictamente la redacción definitiva de las bases:

Que esta se ajustó al fin con audiencia y conformidad 
de los em presarios, expidiéndose en su consecuencia á 
mi nombre y por mi augusta Madre, como Gobernado
ra del reino , en 25 de Abril de 1834, Real Cédula por la 
que se concedió la empresa del canal de Tamarite á 
Gassó, Sagrista y Mercader, por sí y como representantes 
de la compañía á cuyo nombre hicieron la mencionada 
propuesta , en los términos y con las condiciones que en ella se expresan:

Vistos los artículos l . ° , 2 .°, 3.° y 4.° de la Real Cédu
la , en que aparece consignada muy circunstanciadam en
te la obligación contraida por la compañía para la cons
trucción á su costa y de su cuenta y absoluto riesgo, del 
canal de riego y navegación, bajo el plano levanlado’por 
D. Francisco R ocha. el cual sin embargo debía ser des
pués rectificado por medio de un reconocimiento gene
ral en toda la línea para determinai con la debida exac
titud la altura del principio del ca n a l, en la toma de 
agu.*.s de los rios Essera y Cinca , y formar dos proyec
tos sobre el modo de derivarlas, acompañados del pre
supuesto de cada uno, y una comparación de las venta
jas ó inconvenientes respectivos, á fin de que sobre ellos 
pudiera recaer mi Real aprobación ántes de proceder á la ejecución:

Visto el art. 7 .°, en que se acordó también una nueva 
medición de aguas, tanto de las que corren por los dos 
referidos rios , como de las que se emplean para riegos y 
molinos en la estación más escasa , con el objeto de ad
quirir seguridad de que de los rios Essera y Cinca pudiera 
tomarse la cantidad de 204,166 varas cúbicas de agua por 
hora que se necesitan, según el proyecto de Rocha, para 
regar 200,000 cahizadas de 7,200 varas cuadradas y una 
quinta parte más, reputada indispensable para reparar 
las pérdidas por filtraciones y evaporaciones, debiendo 
los Ingenieros, que por parte "de los empresarios y de los 
particulares practicasen esta operación, informar á mi

Gobierno si es ó no posible la extracción de la indicada cantidad sin perjuicio de tercero:
Visto el 8.° que señala el tiempo en que habia de 

darse principio á las «bras, y  en el que habían de estar 
completamente acabadas , por falta de cuyo cum plim ien
to se considera revocable la concesión á Voluntad de mi 
Gobierno, exceptuando los casos de guerra, epidemia y otros fortuitos:

Visto el 52 en q u e, para asegurar el compromiso 
contraído por la em presa, se la exige la lianz. que ella 
misma habia ofrec ido de 6 millones de reales en tincas.-v 
en el término de cuatro meses sin cuya prestación cadu- 
c ria (amblen la concesión, quedando sin valor ni efecto: 

Visto el 38, en que mi Gobierno se compromete á po
ner á disposición de la compañía el número de presida
rios que tuviere á b ien, para que los emplee en las obras dei canal:

Visto el 50 , que literalmente dice: «D. Antonio Gassó 
v  Calafell, D. José Sagrista y D. Narciso Meicader que
dan autorizados: Id Para otorgar la contrata social con 
los pactos que tengan por conveniente, la cual mandarán 
imprimir y publicar ántes de convocar la junta general 
de socios: 2.* Para reunir los interesados que falten á 
Completar la compañía: 3.* Para tratar con los pueblos á 
que corresponda el terreno regable, con los cuales po
drán estipular lo que les convenga ántes de convocar la junta general de sócios:»

Visto el 51, en que se dispone, que establecida la com
pañía formará el reglamento para el órden, gobierno y 
dirección de la em presa, el cuai no regirá ni tendrá 
efecto aiguno hasta que obtenga la Real aprobación, sin  
la cual no podrá hacerse en él variación alguna :

Visto el 53, que previene se decidan gubernativamen
te las contestaciones que pudieran ocurrir entre mi Go
bierno y los empresarios sobre la inteligencia y cumpli
miento de las condiciones y cláusulas de la Real cédula, 
teniendo presente para ello el art. 39, que dice se inter
preten las dudas en favor de la compañía:

Vista la carpeta núm. 4 , en que se encuentran los ex
pedientes sobre avalúo de los bienes para la fianza de 
los seis millones que fue presentada y me digné aprobar 
por mi Real decreto de 22 de Diciembre de 1836:

Visto este decreto, confirmatorio de la Real cédula, 
en el que se hace mención de haberse celebrado esp on 
tanea y  libremente Convenios entre la Compañía y 24 
pueblos dtl territorio régablé, asi como de las exposicio
nes de gracias que 18 de los mismos pueblos me dirigieron con motivo de dicha cédula de concesión:

Vista igualmente la Real órden de 31 de Enero de 1838, 
en que se reiteró el cumplimiento del expresado Reaí 
decreto, de la que resulta haber sido examinado por el 
Congreso de Diputados del reino el expediente y  cédula 
del canal de Tam arite, estimándose ésta como ley hecha 
con todos los requisitos necesarios según más detallada
mente consta del dictámen de la comisión de Caminos y  
Canales en las Cortes ordinarias de 1838, aprobado en sesión del 24 de dicho mes y año:

Vista la carpeta núm. 6 en que están las contratas so
ciales de 20 de Enero de 1833 y 4 de Junio de 1838: 

Vistas las de los números 7 y 8, én que aparecen las 
órdenes para que los pueblos interesados eíi el riego 
nombrasen su ingeniero; la elección que por ellos se hizo 
en Segundo DiaZ, y  por parte de la empresa, con auto
rización del Gobierno, en el Subinspector del cuerpo do 
Caminos y Canales D. José García Otero, para la medi
ción de las aguas .y  rectificación del plan y proyecto de 
R ocha; y resultando de dicha m ed ición , que concluyó 
satisfactoriamente en Setiembre de 1841, según comuni
caciones del Jeje político de Huesca:

Visto el informe anterior á dichas operaciones, ev a 
cuado en 23 de Julio de 1841 por la Direccten general de 
Caminos, Canales y Puertos, del que consta que no re
sultaba contra la compañía cargo a lgun o, y  que podía en 
su consecuencia pasarse á verificarlas (carpeta núm. 7): 

Visto otro informe posterior de la misma Dirección 
general, sobre la modificación que de las condiciones y 
cláusulas de la cédula de concesión habia pretendido la 
empresa del canal de Tamarite, y la minuta de la órden 
que con tal motivo expidió el Regente del reino en 29 de 
Mayo de 1843 (carpeta núm. 9J:

Vistas las instancias de los em presarios, hechas 
en 13 y  14 de Noviembre de 1847, retirando la petición 
sobre modificación ó indemnización que habia motivado 
la órden referida de 29 de Mayo de 1843, y  pidiendo que 
quedara sin efecto, puesto que tampoco habia tenido eje
cución, tal vez en fuerza de las reclamaciones de la com
pañía, y de los informes que se subsiguieron (carpeta número 11):

Visto que D. José García Otero, Director general de 
Obras públicas, en 25 de Abril de 1848, á la página 180 
del segundo cuaderno de extractos gubernativos, infor
ma á la letra que «Las reclamaciones contra esta d isp o -  
«sicion contra la Real órden de 1843] dieron lugar á »var¡os dictámenes de los consultores de la Dirección de «Caminos: el extracto en que se entiendieron no existe, «tal vez quedó en poder de alguno de dichos señores; 
«pero sin duda se encontrarían algunos obstáculos en 
«dar cumplimiento á la citada órden cuando la subasta 
«no ha tenido efecto:»

Visto el reglamento que para el órden, gobierno y 
dirección de la empresa presentó su socio gerente en 15 
de Abril de 1849 á invitación de mi Gobierno y por v ir
tud del art. 51 d é la  R al cédula, con lo que en su ra
zón informó la Sección de Obras públicas de mi Conse
jo Real, y la órden de 12 de Diciembre del mismo año, 
por la que se previno á los empresarios que presentasen  
también los estatutos de la compañía ( carpeta núm. 1 3 :  

Vista la exposición antedicha, en que Gassó manifies
ta que no habia llegado aun la ocasión de presentar el 
reglamento, y que para ello tocaba la imposibilidad de realizarlo en debida forma :

Vistos los plazos señalados á la empresa para que e x 
hibiera los estatutos; la exposición de algunos socios, 
elevada en 22 de Abril de 1850, á fin de que se aten
dieran y resolvieran las peticiones que en 27 de Marzo 
anterior habían hecho los representantes de la compañía, 
que versaban, según la copia im presa, sobre el ningún 
derecho que asistía á mi Gobierno para exigir unos es-  
tatutos que no habia formado ni tenia necesidad de for
mar la sociedad conforme á la Real cédula:

Vista también la minuta de la órden de 25 de Mayo 
siguiente, que dió por definitivamente caducada la co n 
cesión, y la protesta dei socio representante Gassó contra 
esta determ inación, fecha 31 del mismo (carpeta núm e
ro 1 4 J :

Vista la ley de 28 de Enero de 1848 sobre sociedades, y muy particularmente su art. 18:
Visto el art. 102 del Reglamento de 30 de Diciembre 

de 1846, en que se dispone: «Que acusada la rebeldía, 
obtendrá el actor loq u e pidiere en su demanda, en cuan
to no fuere injusta:»

Considerando que mi Real Cédula de 25 de Abril de 
1834 se expidió con todos los requisitos necesarios, des
pués de repetidos reconocimientos facultativos, y del más

detenido examen de las bases y condiciones presentad  
por los empresarios del canal de Tamarite, sobre lo oi?S se oyó también á los pueblos llamados de la Liter 
sien ¡o e>ta Real disposición de igual valor, y como emú3’ 
quiera otra ley de concesión hecha en Córles, según**" 
reconoció por el Congreso de Diputados en sesión dpi <9? de Enero de 1838 : 4

Coüsideiandü que si bien el Estado reportará no nó- * quena utilidad con el canal de riego v haVegacioh dénO 
jumada de Tamarite, es todavía mayor la que obtendrán los habitantes de los pueblos de la Litera, que con i í  
inmediato y perpétuo aprovechamiento de las aguas un i 
han de encauzarse, mejorarán considerablemente 1*» condición d esú s fincas y de sus ñutos, razón por que ni 
es, ni puede creerse que les sea gravoso el moderado 
canon y demas condiciones en que expontá¡ baméníé stí 
lian convenido , según las manifestaciones hechas á m¡ 
Gobierno por la mayor paite de los referidos pueblos 
viniendo^ esto último corroborado recientemente con jnJ 
19 manifiestos correspondientes á 20 pueblos del térrito^ rio regable, y Con las dos exposiciones de los propieta" 
n os y vecinos de la villa de Tamarite, v  de la ciudad ¿2  Barbas tro: - “ uo

Considerando por lo tanto qm  la propiedad del ca
nal concedida perpé tu ámenle á la sociedad que ha de 
construirlo y mantenerlo á su costa sin subvención, y  Sm 
que se la garantice el Ínteres de su Capital imponible 
no e s ,  Di pudo m ' una concesión desm edida, Va pbr¿ 
que otras de su clase se dieron con el propio carácter, ya 
porque afectaba solamente á intereses particulares y de 
localidad determinada ; debiendo esta circunstancia m i- 
rarse en ultimo extremo resuelta legislativam ente v 
ajena por lo mismo de toda contraversia administrativa* 

Considerando que bien porque se tenga y répute la Real cédula de 25 de Abril de 1834 como una ley asi en 
lorma como en cuanto a sus concesiones, bien porque 

se atienua á las estipulaciones que la motivaron, es lo 
cierto que tanto mi G obierno, como los empresarios tie
nen el deber de cumplirla como ley , y cumplir también 
las condiciones á que en ella se ligaron por contrato: 

Considerando que los representantes de la compañía llenaron la de presentar la fianza de seis millones dé 
reales en fincas, la cual les fue admitida por ia tercera 
dé las disposiciones de mi Real decreto de 22 de Diciem; bre de 1836 :
 ̂ Considerando que cumpiió también con ía de promover para que tuviera, como tu v o , efecto la medición de 
las aguas de los rios Essera y Cinca, y  de la fectifieación del plan y proyecto de R ocha:

Considerando el tiempo de epidemia y  de guerra civil 
que subsiguió á la con cesión , y  que el hábil trasbürrídij 
después sm haber principiado las obras no es imputable 
a la compañía , toda vez que la Dirección del ramo no se 
cuido de emitir su dictámen acerca de la medición de las 
aguas y rectificación del plan y  proyecto de Rocha que 
debia preceder á la ejecución, según lo pactado en los 
artículos 4.° y  7.° de la expresada cédula; dejándose tam
bién de poner á disposición de la compañía el número 
de presidarios suficiente conforme al art. 38: .

Considerando que por el contexto de la mencionada ley solo es revocable la concesión, á voluntad de mi Go
bierno, cuando no se hubiese prestado la fianza, ó cuan
do los empresarios no principiaran las obras, ó no las 
concluyeran en el término en ella prefijado, debiendo 
decidirse gubernativamente cualesquiera otras dudas ó 
contestaciones que ocurrieran con recurso al extinguido 
Consejo Real de España é Indias, hoy Tribunal Supremo 
Contencioso-adm inistrativo:

Considerando que por tal razón no debió creerse au
torizado mi Gobierno para determinar por sí solo la ca
ducidad ó revocación de la concesión, supuesto que no 
trata ni de la falta de la fianza, ni de no haber principia
do ni concluido las obras en el tiempo estipulado:

Considerando que la órden de la Regencia del Reino, 
de 29 de Mayo de 1843, recayó sobre las pretensiones dé 
los empresarios á que dieron márgen las reformas que 
el Injeniero García Otero propuso en el proyecto y plan 
de R ocha, á las cuales no venia expresamente obligado 
mi Gobierno por la cédula de concesión:

Considerando que si bien los empresarios estimaron 
entóneos que podían pedir algunas modificaciones y ob
tener asimismo subvención, ó ser indemnizados sin per
judicar su derecho á la concesión, también estuvo mi Go
bierno en el suyo para no estim arlas, si no se sujetaban 
previamente á ía pública licitación en beneficio del Es
tado, que es lo que en resúmen vino á disponer la m en
cionada orden del 43, en la cual se respetó no obstante á 
la compañía reconociéndola y salvándola derechos: 

Considerando ademas que en dicha disposición no 
atribuyó mi Gobierno culpa alguna á los empresarios, 
pues'o que se fundó tan solo en circunstancias ó acci
dentes imprevistos al tiempo de la concesión para venir á determinar la subasta:

Considerando que los em presarios, lejos de conformarse con la expresada resolución, la recia marón y protestaron, por reputarla perjudicial á sus derechos, lo que 
sin duda dió ocasión á que no se llevara á efecto la su
basta , conforme así lo declara oficialmente la Dirección 
general óe Obras públicas en su informe de 25 de Abril de 1848 ya citado:

Considerando que en 1847 retiraron los representan
tes de la Compañía las peticiones que habían motivado 
la referida órden d éla  Regencia, queriendo continuar su
jetos á cumplir todas las obligaciones de la contrata sin 
modificación ni auxilio de ningún género, con lo cual 
cesó todo motivo de duda acerca del extravío que su
frieron las primitivas reclamaciones que hizo la Compa
ñía en 1843 contra la expresada órden; y acerca del que 
igualmente experimentaron los informes de los consul
tores de la Dirección gen eral, como así lo afirma el pro
pio Director de Obras públicas en el suyo ántes citado de 25 de Abril de 1848:

Considerando que, aparte del carácter transitorio de 
aquella órden , continuó mi Gobierno reconociendo pos
teriormente á la em presa, en el mero hecho de obligarla 
á cumplir las prescripciones del contrato, exigiéndola 
bajo tal concepto la presentación del reglamento, en vir
tud del art. 51 de la Real cédula de concesión, y después la de los estatutos:

Considerando que por los actos y  principios sentados 
se demuestra que la concesión no habia caducado cuan
do se expidió la Real órden de 25 de Mayo de 1850, ba
sada en el hecho de la caducidad, cuyo supuesto miró 
luego como inexacto la sección de Fomento de mi Conse
jo Real, cuando en 10 de Setiembre de 1853 informó que 
no consideraba como declaración de tal la citada órden 
de 29 de Mayo de 1843, sino como dictada para el caso 
de novación de contrato, añadiendo que tampoco habia tenido ejecución:

Considerando por tanto que falta la base ó primer 
fundamento en que se apoyó la Real órden de 25 de Mayó 
de 1850, puesto que la de la Regencia no habia declara
do la caducidad de la concesión:

Considerando que en el contrato que contiene la Real

PRIVILEGIOS INDUSTRIALES.

(Continuación.)
AUSTRIA.

Un decreto de 8 de Diciembre de 1820 fue el primero 
que estableció la legislación en los Estados-Unidos. Estu
vo este decreta vigente hasta 34 de Marzo de 4832 en que 
se publicó el decreto que en la actualidad rige. Reconoce 
el derecho que todo individuo, austríaco ó extranjero, 
tiene para conseguir un privilegio con el objeto de explo
tar exclusivam ente toda in vención , descubrimiento ó m e
jora en cualquier ramo de industria. Se autorizan los pri
vilegios de introducción por el mismo tiempo que dure 
$a el extranjero el privilegio en que esté calcado el que 
se p ide, sin que pueda pasar de 15 años sin permiso e s
pecial. No se conceden privilegios para la preparación de 
com estibles, bebidas ó medicamentos. El que quiere ob
tener un privilegio, entrega á la Autoridad del lugar de 
su domicilio una petición en que se declare por cuántos 
años quiere el privilegio, y  agregue una descripción cir
cunstanciada del descubrimiento ó perfeccionamiento. La 
descripción debe estar en aleman ó en la lengua de la 
provincia en que sé hace la petición. El punto preciso 
que forma el objeto del privilegio debe estar com pleta
m ente distinto y  formalmente indicado, sin ambigüedad 
n i con fu sión , de modo que solo con ello pueda cualquie
ra persona ejecutar el objeto privilegiado. Está formal
m ente prohibida toda reticencia , sea en los medios , sea 
en la ejecución, asi como el disimulo de una de las mani
pulaciones esenciales de la operación. Deben acompañar 
á esta los p la n o s, dibujos ó m odelos, siempre que sean 
indispensables para su inteligencia.

La Autoridad que recibe la petición, entrega un certi
ficado al reclamante en que expresa el dia y hora en que 
depositó la petición, el pago de la primera ínitad del im 
puesto , y  el recibo de la descripción. Los derechos del 
privilegiado, en tódolo que tiene relación con la propie
dad del descubrim iento ó del perfeccionam iento, datan 
desde aquel mom ento; toda demanda posterior relativa 
al mismo objeto, será nula. La Autoridad local anota en 
el sello de la descripción el nombre y el domicilio del 
solicitante , el dia y  hora en que depositó la demanda, la 
cuota que ha satisfecho, y  la indicación del descubrimien
to ó del perfeccionamiento, y  todo ello debe ser trasm i
tido dentro de tres dias, á más tardar, á la Autoridad 
provincial. Esta no conoce de la utilidad del descubri
m iento, no hace más que asegurarse de que es lícito el

objeto, que no es contrario al ínteres público, y  que es 
susceptible de ser privilegiado. Según lo que resulta de 
este exámen, la Autoridad provincial, rehúsa el privilegio 
ó requiere su corrección, dándose en seguida el título al 
solicitante. La Autoridad requiere en seguida la publica
ción de él en los periódicos y en el domicilio del privi
legiado. Después de esto, se abren las descripciones, á no 
ser que se haya pedido que permanezcan secretas, son 
trasladadas al registro especial que para el efecto existe, 
y  se someten al exám en del pú b lico , siempre que este le 
pide. Siempre que el solicitante pide que permanezca 
secreto el descubrimiento, queda sellada la descripción 
por todo el tiempo que dura el privilegio, á no ser que 
verse sobre preparaciones en que esté interesada la sa
lud pública, y que según las leyes, deben ser sometidas 
á prévio exámen d é la  facultad de medicina. Es nulo todo 
privilegio concedido para un objeto ilícito y contrario á 
las medidas de policía ó de salubridad, ó á los intereses del Estado.

El privilegio de invención asegura á su poseedor el 
derecho exclusivo de su descubrimiento, invención ó per
feccionamiento. Puede en su consecuencia explotarle co
mo mejor le aparezca, solo ó acompañado, cederle ó ena
jenarle. Los privilegios concedidos para un perfecciona
miento ó adición introducida en una invención privile
giada, deben ceñirse exclusivam ente á este perfecciona
miento ó cam bio, sin que confiera derecho alguno sobre 
la invención ó cualquier otro procedimiento industrial 
que pertenezca al dominio público; asimismo el inventor 
primitivo no puede ejecutar el cambio ó perfeccionamiento que se ha hecho en un privilegio.

La cuota que se paga por los privilegios, es propor
cionada á la duración de los mismos. Esta cuota es de 10 
florines por cada uno de los 5 primeros años; por el 6.8 
15; el 7.* 20; el 8.* 25 y  asi sucesivam ente subiendo 5 flo
rines cada año hasta 15 años, que es el máxim un de la 
duración , pagándose entonces 425 florines. Ya hemos 
dicho que la mitad de esta cuota se paga al presentar la 
solicitud, la otra mitad se satisface por anualidades al 
principio de cada año, so pena de nulidad del privilegio.

El término por que se conceden los privilegios es m e
nor de 15 años, pero se puede prorogar hasta este plazo. 
En el caso de que por carecer de utilidad pública no se 
concediese el privilegio ó se anulase el concedido, enton
ces el Estado devuelve la cuota pagada para obtenerle.

Aun cuando el máximun de la duración de un privi
legio es por 15 a ñ o s, se suele prorogar en algunos casos 
especiales. Terminan los privilegios por caducidad ó por 
haber concluido el término por que fueron concedidos. 
Caducan de derecho, cuando la descripción del descu
brimiento ó del perfeccionamiento no lleva todas las con

diciones prevenidas; cuando se demuestra en forma le
gal que el descubrimiento ó perfeccionamiento no era 
nuevo cuando se concedió el privilegio, ó que fue im 
portado del extranjero, sin que el importador fuese po
seedor del privilegio dado en el extranjero; cuando el 
poseedor de un privilegio puede probar que la invención 
ó perfeccionamiento, para el que se concedió un privile
gio posterior al suyo, es idéntico con su invención ó per
feccionam iento; cuando el privilegiado ha dejado pasar 
un ano desde que se le expidió el título sin poner en 
ejecución el objeto del privilegio; cuando sin motivo le
gítimo interrumpe el privilegiado durante un año la eje
cución de su invención ó perfeccionam iento; cuando el 
privilegiado no paga en los plazos fijados la segunda mi
tad de la cuota. Terminado un privilegio por caducidad 
ó haber llegado á su térm ino, la invención ó perfeccio
namiento. privilegiados entran en el dominio público.

Las administraciones competentes registran los pri
vilegios en libras establecidos al efecto , donde se deberá 
anotar cualquier trasmisión de propiedad del mismo. 
Puede cualquier privilegiado explotar el privilegio bajo 
nombre supuesto, pero debe decir el suyo á la Autoridad.

Se considera, para los efectos legales, como nuevo 
descubrim iento, toda reproducción de un procedimiento 
industrial antiguo, que haga tanto tiempo que se perdió, 
que no haya mención de él en Austria. Se reputa in ven
ción la confección de un nuevo producto por nuevos 
medios y medios conocidos ó de un producto conocido 
por medios diferentes de los empleados hasta el dia para 
la confección del mismo producto. Se reputa perfeccio
namiento ó cambio todo nuevo medio ó procedimiento 
aplicado á la confección de un producto ya conocido, 
privilegiado ó no, y por cuyo medio se consiga más pronto y con ménos gasto. Se reputa nuevo todo descu
brimiento, invención, perfección ó cambio no conocido 
en Austria; sin embargo, no puede ser atacada la nove
dad por estar anteriormente descrita en una obra en 
puosa, sino en tanto que esta descripción sea suficiente
mente clara y precisa para ejecutarse. Las Autoridades 
políticas son las que entienden en lo relativo á la conce
sión ó denegación de privilegios, sobre su nulidad por 
causa de utilidad pública, sobre la caducidad por no ha
berse llevado á cabo las obligaciones impuestas. Pero los 
Jueces ordinarios son los que conocen de las acciones 
sobre usurpación y defraudación, aplican las penas e s 
tablecidas por la le y , y entienden de todos los litigios 
relativos á la propiedad. En estas cuestiones se siguen 
las reglas ordinarias de los procedimientos. El privilegia
do que se crea agraviado, debe acudir al tribunal del do
micilio del defraudador. Cuando se trata de una in v e n 

ción, cuya descripción ha quedado secreta, el defrauda
dor no incurrirá por la primera vez sino en una pre
vención de abstenerse de fabricar y vender el producto privilegiado.

En caso de reincidencia, ó de defraudación de un 
producto cuya descripción haya sido registrada, puede 
pedir el demandante el embargo inmediato del producto 
defraudado. El Juez ante quien se acude debe, dentro 
del límite de su poder, asegurar la propiedad del privi
legio. Las defraudaciones de los privilegios, cuya des
cripción no haya sido publicada, no serán castigados por 
la primera v ez , sino con la prevención de abstenerse 
de volver á fabricar productos privilegiados; en caso de 
reincidencia, se les impone una multa que podrá subir 
á 100 ducados, la mitad para el privilegiado, la otra para 
los pobres del lugar; ademas quedan los productos de
fraudados en favor del perjudicado.

BELGICA Y HOLANDA.
La legislación sobre privilegios se arregló para el 

reino de los Paises-Bajos por una ley de 25 de Enero de 
1817. Desde que se separaron Bélgica y Holanda conti
nuó siguiendo esta ley en ambos reinos, con la única 
diferencia de que varía la ejecución de la misma en lo 
relativo á los privilegios de introducción; y que, m ien
tras que en Bélgica se manifiesta cierto espíritu restricti
vo en lo relativo á esta especie de privilegios, en Holan
da se les asimila completamente á los de invención.

La citada ley reconoce los privilegios de invención, 
de perfeccionamiento y de introducción. La concesión de 
los privilegios de invención se hará sin perjuicio de los 
derechos adquiridos por un tercero, y será nulo si se 
prueba que la invención ó perfeccionamiento sobre que 
recaen, han sido ejecutados en el reino ántes de que se 
concediese el privilegio. Los de invención se conceden 
por 5 , 10 ó 15 años. Los derechos que se pagan son pro
porcionados á la duración del privilegio y á Ta importan
cia de la invención ó perfeccionamiento. Se satisface por 
el privilegio de cinco años, 150 florin es; de 10 años, 300 
ó 400, según la importancia de 4a invención ó perfeccio
namiento; de 15 años, 600 ó 750 florines; por una ce
sión, ó adquisición por derecho de sucesión, 9 florines. 
Los privilegios de 10 ó 45 años pueden prorogarse hasta 
15, que es el máximum. Los privilegios para la introduc
ción ó aplicación de invenciones ó perfeccionamientos 
hechos en países extranjeros, de lo q u e  hayan sacado 
privilegios sus autores, no se concederán por más plazo 
que el concedido á lus principales privilegiados en el ex
tranjero , y deben contener la cláusula expresa de que

los objetos que en ellos se mencionan han de ser fabricados en el reino.
Los privilegios de invención dan á sus poseedores la 

facultad de confeccionar y vender exclusivam ente en todo el reino, durante todo el tiempo fijado en el privilegio, 
los objetos en él mencionados; perseguir ante los Tribu
nales á los que ataquen al derecho exclusivo que les ha
ya sido concedido, y proceder contra ellos en justicia, á 
fin de obtener la confiscación de los objetos confecciona
dos en contravención al priv ileg io , asi como para pedir 
la indemnización de daños y perjuicios.

El que pretenda un privilegio, deberá unir á la d e
manda una descripción exacta, circunstanciada y  firma
da por é l, del objeto ó secreto por que se concede. Está 
descripción se hace pública después de la espiración del 
plazo por qué dura el privilegio. El Gobierno sin embargo 
puede diferir esta publicación si lo cree conveniente.

Se declara nulo un privilegio, cuando el que le ha 
obtenido no haya manifestado todo su secreto ó lo haya 
hecho de una manera incompleta; si el onjeto por que se 
habia concedido el privilegio estuviese ya descrito en al
guna obra impresa y  publicada, cuando el poseedor hu
biese dejado pasar dos años sin hacer uso del privilegio; 
si el que obtuviese un privilegio de invención sacase otro 
para la misma en el extranjero; si la invención porque  
hubiese sido concedido el privilegio fuese contrario á la 
seguridad del reino ó de sus habitantes.

La ley citada prevenía que se llevara cuenta separada 
de los derechos que se pagara por los privilegios, y su 
producto seria empleado en primas ó recompensas para 
fomentar las artes y la industria, pero esta disposición 
fue derogada por el art. 115 de la Constitución en el que 
se dispone que todos los ingresos y gastos del Estado de
ben figurar en el presupuesio y en las cuentas generalas 
del mismo.

CERDEÑA.
La legislación sarda tiene pocos puntos de contacto 

con las legislaciones de los otros pueblos modernos de 
Europa. Las Reales patentes de 28 de Febrero de 482$ están vigentes en la materia. Los autores de descubri
mientos propios para crear ó perfeccionar cualquier ra* 
mo de industria importante, los instroductores, de inven
ciones útiles extranjeras y los editores de obras que se 
crean dignos de ello, son los únicos que pueden pedir privilegios. A los que inventen ó importen descubrimientos 
de utilidad, pero ménos im portantes, no se les concede 
privilegio, pero se les remunera de cualquiera otro 
modo.

Los privilegios son temporales; su duración se prin
cipia á contar desde la concesión de las patentes de con -



Veinte se creyeron suficientemente garantidos los in te
reses del Estado con la fianza de seis millones de reales 
que habia de prestar la Sociedad, y  que los representan
tes de esta quedaron au torizados, según el art. 50, para 
otorgar la contrata social con los pactos que tuvieran por 
Conveniente, sin Imponerles la obligación de presentalla 
¿ la aprobación:

(Considerando que se reconoce y autoriza en la Real 
cédu’a la existencia de la compañía representada por los 
fundadores en cuanto á las obligaciones m u tu as , y que 
on el art. 51 se la exige que para en trar en el lleno de su 
acción» ó sea de sus funciones adm inistra tivas, después 
de establecida definitivam ente, forme el reglamento por 
el que deba entonces reg ir le , y lo presente a mi Real 
aprobación: . .

Gensideraísdd que mi Gobierno en iodas sús reso íu - 
ciofics, y el Congreso de Diputados en 24 de Enero de 
(838 reconocieron la validez de los actos de la compañía 
¿el canal de Tañíante como legales en virtud de las au
torizaciones que necesariamente le fueron dadas en la 
c é d u l a  de concesión, y que tampoco se opuso ningún 
óbice á la contrata social primitiva de la propia compa
ñía, que existe en el expediente gubernativo:

Considerando que por las dichas dos contratas socia
les se establecen las bases de la m archa u lterior de la 
sociedad, asi como el modo de proceder en lo presente, 
Jiasta que term inadas todas laá gestiones prévias, y con
vocada la Junta general dé socios, pueda pasar al lleno 
de su objeto y acción social, nom brando iibrem ente la 
Dirección conforme a! Reglamento:

Considerando ademas que en la compañía de que se 
tra ta , según el art. 16 de la contrata social de 4 de Junio 
de 1838,^ no se verifican dividendos pasivos sobre el ca-
Íntal social efectivo, sino después de quedar constituida 
a dirección de la Compañía á tenor de dicho Reglam en

to, Con lo cual se evita la distracción de fondos:
Considerando que el Reglamento presentado por los 

a p o d e r a d o s  de la em presa en virtud de expreso m andato 
de mi G obierno, se formó sin haber sido acordado en 
Junta general de socios después de establecida la socie
dad , como lo determ ina el art. 51 de la citada Real 
Cédula:

Considerando tam bién que la em presa necesita la 
prévia aprobación de la medida y derivación de las Sguas, y la de ía rectificación del plan de Rocha ¿ para 
conocer la mayor ó m enor extensión de las obras y su 
im portancia, y fijar en su vista el capital necesario, ad
mitiendo el completo de sus socios a tenor de la segunda 
dé las facultades consignadas en el art. 50: *

Considerando por otra pa rte , que cuando se pidieron 
pot mi Gobierno los estatutos de la sociedad, existían ya 
en el expediente gubernativo las dos contratas sociales 
de 20 de Enero de 1833 y 4 de Junio de 1838, que con
tienen las bases ó fundam entos constitutivos de la misma 
sociedad, de algunos de los cuales ya se hizo cargo la 
propia Cédula de concesión:

Considerando que Estatutos y Reglamentos pueden es
timarse una misma cosa , y que si otra más ámplia sig
nificación se quiere dar á los prim eros, tiene que ser en 
equivalencia de las contratas sociales, que eran  las que 
ántes se otorgaban para fundar las sociedades,. siguién
doles los Reglamentos para el orden, gobierno y direc
ción de las m ism as, de cuyos dos únicos documentos ha
bla la Real Cédula de concesión:

Considerando que la supuesta falta de presentación 
de los estatutos no pudo ni debió estimarse, por tanto, 
como causa ó fundam ento para la caducidad decretada, 
y  menos sin previa consurta del Consejo, que es el otro 
extremo en que se apoya la precitada Real órden de 25 
de Mayo de 1850 :

Considerando que ni la facultad de exam inar los es
tatutos de las sociedades por acciones, que concede al Go 
bierno la ley de 28 de Enero de 1848, ni otra alguna de 
sus nuevas prescripciones, es aplicable, según esta m is
ma, á las compañías existentes con autorización Real, en 
cuyo caso se halla la del canal de Tamai ite, que fue ap ro
bada por una ley, ó sea por la Real cédula da su conce
sión :

Considerando que en la referida órden de caducidad 
de 25 de Mayo de 1850, no se hizo cargo alguno á la 
compañía del cirial de Tamarite, sino por ía supuesta fal
ta de presentación de los estatutos, y eso de un modo va
go, y sin expresar el fundam ento legal de tal exigencia: 

Considerando por otra parte que no puede tener lu 
gar en ningún caso la petición hecha en un  sentido ge
nérico acerca de que sea indem nizada la Compañía dé los 
perjuicios que se le hayan irrogado:

Considerando, por último, que no procede en este ju i
cio la reclamación hecha por parte de la empresa, para 
que se deje tam bién sin efecto la caducidad de la fianza, 
que se estimó sin su audiencia y á petición solo del 
fiador;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrati- vo , en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Co- 
liantes, Presidente; D. Santiago Fernandez Negre e , Don 
Manuel M ana Jurado, D. Juan Becerra, D. Pascual Fer
nandez Baeza, D. José María Trillo, D. José de Bulnes y 
Solera, D. Pelegrin José Saavedra, D. Dionisio Valdés, 
D. Rafael G uardam ino , D, Tomas María Vizmanos y Don 
Juan Falomir,

Vengo en reso lv e r:
Prim ero. Que quede sin efecto la Real órden de 25 de 

Mayo de 1850.
Segundo. Que la sociedad afiance á satisfacción de mi 

Gobierno en el término de 40 d ia s , y que pasado este sin 
haberlo verificado, caduque la concesión.

Tercero. Que dentro del plazo más breve posible, mi 
Gobierno ap ruebe, si lo juzga conveniente, los planos 
presentados, ó dispóngala formación de o tros,p révios los 
reconocímientos necesarios.

Cuarto. Que adoptados los planos se señale un térm ino 
para la reunión de los accionistas y formación del reg la
mento de la em presa, designando á los interesados, al 
tiempo de acordar su ap robación, si la m ereciesen, un 
término breve, que juzgue conveniente mi Gobierno, pa
ra dar principio á las obras.

Quinto. Que no há lugar á la indemnización de per
juicios solicitada por los dem andantes, ni tampoco á la 
reclamación para que se deje sin efecto la caducidad de 
la fianza que se estimó á petición solo de su fiador, sobre 
cuyo extremo podrán usar de su derecho como vieren 
convenirles.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856.—Está ru 
bricado de la Real m n n o .=  Ei Ministro de la Goberna- 
cion.=A ntonio de los Rios y Rosas.

Publicacion.=Leido y publicado el an terior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo 
por mí el Secreiario general, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno , acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique á las partes 
por cédula de Ugier, y se inserte en la G m eta , de que 
certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 1856.*= Anselmo Romeral.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 13 de Octubre de 1856, 

visto en la audiencia púb lica, celebrada en los dias 30 
de Setiem bre último y i y i  del co rrien te , ante el T r i
bunal Suprem o de Justicia y su Saia p rim era^ siendo 
ponente el Ministro D. Miguel Osea, el recurso de casa
ción interpuesto por D. Luis de Soles, M arques de Hian- 
z u e la , contra la sentencia que con el carácter de ejecu
toria dictó la Sala prim era de la Audiencia de Laceres 
en 22 de Enero de este año , por la cual ensolvió a Dona 
Ramona Murin, Viuda de D José Portillo, y a lo^ lujos 
de ambos D. Jo.,é, D. Juan y Doña Dolores, de la dem an
da en que pidió el Marques inesen condenados dicha 
viuda é hijos de portillo á que le satisfaciesen el im po i- 
te ó valor íntegro de las m ejoras que deja Da especifica- 
da* en el cuerpo del escrito, hechas en bienes que fue
ron vinculados v  habia entregado á los reconvenidos: 
de cuya sentencia interpuso el Marques el expresado re 
curso , suponiendo inflingidas la ley de 19 de Agosto 
de 1841 en su art. 15; las"41 y 44, título 28, y la 32, 
título 16 de la Partida te rce ra , y finalm ente, la doctri
na de que ninguno se haga rico á costa de otro:

Oidos los defensores de am bas partes:
Resultando que en la refeiida sentencia se declara 

que el Marques de Rianzuela no ha probado debidam en
te las mejoras dem andadas:Considerando que esta declaración, en cuanto se li
mita al puro hecho, no es controveitibie án t-s de que se 
haga la de casación; v que acep tada, como es necesario, 
resulta de ella que no hay legalmente mejoras exigibles: 

Considerando que asi el art. 15 de la ley de 19 de 
Agosto de 1841 en cuanto se refiere al abono de mejoras, como las leves 41 y 44, título 28 > Paitida teicera, solo pueden tener aplicación cuando se prueba la existencia de las expensas y mejoras cuya indemnización se 
reclam a, y que por consiguiente no cabe la infracción 
de estas’ leyes faltando la p rueba de aquellos hechos :

Considerando que ademas de qué las leyes 32 y 33, 
título 16, Partida te rce ra , cuya infracción se invoca 
tam bién, han sido radicalm ente modificadas por el a r
tículo 317 de la ley de enjuiciam iento civil, no compete 
cá este T rib un al, sin que previam ente se declare la casa
ción, exam inar si han sido bien aplicadas en la aprecia
ción que de las pruebas ha hecho la Sala prim era de la 
Audiencia de Laceres; pues lo contrario equivaldría á 
juzgar sobre la certeza de los hechos:

Com kierando que la máxima m oral, que errada m en- 
ie se invoca como doctrina admitida por la ju risp ruden
cia , según la cual no es 'líc ito  enriquecerse á costa de 
o tro , no puede tampoco tener aplicación como se infiere 
de las consideraciones anteriores:

Considerando, por fin, que la absolución de los de
mandados es la consecuencia legal de la falta de prueba 
por pai te del dem andante en conformidad á la ley 1 .\ 
título 14, Partida tercera; que la sentencia de 22 de Enero 
de este año no ha ordenado más que aquella absolución; 
y que la casación no tiene lugar sino ¡cuando la ley ó la 
jurisprudencia han sido infringidas en la parte dispositi
va de la sen tencia;

El Tribunal declara no haber lugar al recurso de ca
sación; condena al Marques de Rianzuela, recurrente, en 
las costas , y ordena la devolución de los autos a costa 
del citado Marques para el cumplimiento de la ejecutoria 
y de esta sentencia, de la cual se rem itirá certificación, 
expidiéndose tam bién copia á la Dirección de la Gaceta 
de Madrid para su publicación.

Y por esta nuestra sentencia asi lo pronunciam os, 
m andam os y lo firmamos. — Claudio Antón de Luzuria— 
ga.-~Franci.sco Agustín Silvela.—Joaquín José C asaus.=  
José Gam arra y Cambronero.===Luis Rodríguez Cumaíc- 
ño .= Jorge  Gisbert.=M iguel Osea.Publicación. — Leída y publicada fue la an terior sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro ponen
te en estos a u to s , celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del Suprem o Tribunal de Justicia en el día de 
h o y , de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 13 de Octubre de 1856.=*= Por el Secretario D. Manuel de C arranza, Juan de Dios Rubio. 4109

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d ip u t a c io n e s  p r o v in c ia l e s ,  a y u n t a m ie n t o s , j u n t a s , d e p e n d e n c ia s  v a r i a s .

R E A L  O B S E R A T C R i O  D E M A D R I D .
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 17 DE OCTUBRE DE 1856.

!|
HORAS. ii

1

BARÓMETRO
P u lgad as
in g lesas.

i

REDUCIDO Á 

M ilím etros.

TEMPERA
G rados

Reauraur.

t u r a  e n

G rados
cen tígrad os.

DIRECCION 

del viento. ESTADO DEL CIELO.

-  “ 1 9 d e  la m a n i l la .
12 d e i d i a ..............
3 de la t a r d e . .
6 d e  í d e m .  .

j 28.088
j 28.038 
1 27,996 
J 27,962

713,41712,14
711,08
710,22

10°,7 
17°.6 
19°,3 
12°,7

13'’,4
22°,0 
24°,1 
15°, 9

N. NE...........
N. N E ...........
N. NE...........
N o rte .. . . . .

Algunas nubes.
Celajes.
Celajería.
Idem.

r¡alnr máximo del dia. 19° ,8 2 4 o,7

i Calor mínim o d e l  dia.................... .. 3*>8 4°>7
M* Rico S im b a s .

SEX TA  SECCION.
AN U N C I O S  OFI CI ALES .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

El Ministerio de Marina ha trasmitido á esta Direc
ción, para su publicidad, las siguientes noticias oficiales; 
y en vista de las cuales se han redactado los anuncios 
que se expresan á continuación :

COSTA S. DE INGLATERRA.
1.° Boya en el banco de Molkerbank.

El Almirantazgo de Inglaterra ha dispuesto que se es
tablezca una boya pintada de negro , fondeada en 32’813 
piés de agua en baja m ar de mareas ordinarias por fue
ra de la parte más saliente del mencionado banco, para 
que sirva de guia al ir por el canal que conduce al De
pósito de la mina de carbón.

Las siguientes marcaciones y demoras indican su si
tuación :

El segundo grupo de árboles más occidental de los 
seis que hay en la colina Portsdow n, enfilado con la h a
bitación ídada de blanco) del cirujano, en la paite E. del 
hospital Hesler, a l  N. 62°..30' E.

El arbolado de abetos de la expresada 
colina, enfilado con el extremo O. de la hi
lera de casas (Terrace; de A nglesea.. . . . . .  N. 39 ..30 E.

La punta del ca tillo v iejo   . . . .  N. 56 ..15 O.
El castillo de South S ea ..................... N. 84 ..30 E.
La iglesia mas alta dé Rye, que es un 

edificio grande con techum bre de pizarra 
y una pequeña cúpula en su parteO ., en
tilada con lo más saliente del muelle de 
Rye   S. 31 ..00 O.Por lo tan to , el canal que conduce al Depósito de la 
mina de carbón deberá embocarse por los buques pro
cedentes de! O. por entre la dicha boya negra y la b lan
ca occidental del S tu ihridge, m iéntras que los que pro
cedan del E. pasarán por en tre  la boya del E. del S tur
bridge v la ajedrezada de la parte meridional de la pun 
ta de Arenas. Las demoras que se expresan son m agné
ticas.

COSTAS DE DINAMARCA.
2.° Faro de Skagen.— Península de Jutlandia.

El nuevo faro que se está construyendo en el ex tre
mo N. de la mencionada península, y debe reem plazar 
al que existe en dicho para je, comprendido en el cua
derno 5.°, pág. 306, faro 200 del Alumbrado m arítim o 
general publicado por esta Dirección en Enero del p re
sente año, quedará concluido en lo restante del mismo, 
y su luz será de m ayor alcance que el de la actual en la dirección del arrecife.

COSTA DE HANNOVER.
3.° Faro de la isla de VVangeroog.

El que actualm ente se enciende en este puerto (1) se 
reem plazará desde el 1.° del presente mes por otro de 
cuarto órden del sistema de F resn e l, de luz de eclwses 
cada dos minutos.

La to rre  del faro es de ladrillos , y construida en la extrem idad E. de la mencionada isla , en
Latitud.. .. 53°..47’..26" N.
Longitud.. 14 ..16 ..30 E. de San Fernando.
A lcance ... 14 millas.
Elevación.. 30:íi48 (109 piés de Búrgos).

Al N. del faro , y á 518>»I5 (1,859 pies) de distancia, 
se establecerá en la Dunas una valiza a lta , en tal dispo
sición , que desde la prim era boya de las del rio W eser 
quede cubierto el rem ate del faro con el que forme la valiza.

El buque lin terna en el mencionado r io , y señalado 
núm ero 1 , se situará al S. 87° O. de la valiza*, colocado 
de m anera que se enfilen con la torre de tres chapiteles 
de la iglesia que está en la parteO . de la isla W angeroos.Madrid 16 de Octubre ele 1856.

SETIM A SECCION.
P E O V  I D E N  C I A S  J U D I C I A L E S ,

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del P iado, refrendada del escribano 
D. Ignacio Palomar, se hace saber á D. Roque Cañas, poseedor 
de las acciones números 16, 17, 68, 73 y 74, de la sociedad m i
nera N uestra Señora del Olvido , D. Manuel García Segovia, que 
posee la del núm. 20; D Francisco del Castillo, que lo hace de 
los números 21, 22 y 23, y D. Juan Carrasco y Muñiz, de la de| 
número 36, que por auto fecha 11 de Octubre se ha declarado la 
caducidad de las citadas acciones; mas sin embargo, se les conce
de por equidad un nuevo término de seis dias para que puedan 
eximirse de dicha caducidad, verificando en la escribanía el pa
go de los dividendos que adeudan, y pasado, se llevará á efecto 
aquella. 4087

D. Mariano de Ibarra , Juez de primera instancia de esta villa 
de Huercalovera y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde su inserción en la Gaceta de M adrid , á to
dos aquellos que se crean con derecho á los bienes con que está 
dotada la capellanía que en esta villa fundaron D. Francisco Ar
tero Fernandez y Doña Rosa de Mena, su m ujer, para que se 
presenten en este Juzgado dentro de dicho término á usar de su

(1) Véase cuaderno 5.° , pág. 313, faro 221 del a r r i
ba mencionado Alumbrado marítim o.

derecho; apercibidos que de no hacerlo les parár'a él perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huercalovera á 2 de Setiembre de 1856. ««Mariano 
de íb arra .— Por su mandado, Pedro Sánchez Rubio. 4089

D. Mariano de Ibarra, Juez de primera instancia de esta villa 
de Huercalovera y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tévmino de 30 días, 
contados desde su inserción en la Gacela de Madrid, á todos 
aquellos que se crean con derecho á los bienes con que está d o 
tada la capellanía que en la villa do Albox fundaron Francisco 
Molina y consortes, para que se presenten en este Juzgado den
tro de dicho término-á usar do su derecho; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huercalovera á 21 de Setiembre de 185G.~-Mariano 
de Ibarra.—Por su mandado, Pedro Sánchez Rubio. 4090

D. Mariano de Ibarra, Juez de primera instancia de esta villa 
do Huercalovera y su partido, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que se crea con de
recho á los bienes con que estuvo dotada la capellanía fundada 
en esta iglesia parroquial por Juan Carmona y María Parra, su 
mujer, para que se presente por medio de procurador en este 
Juzgado, en el término de 30 dias contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de M adrid , á usar del derecho que le 
pueda asistir; pues pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huercalovera á 20 de Setiembre de 1856.*= Mariano 
de Ibarra.*=Por su mandado, Pedro Sánchez Rubio, 4091

D. Juan Pablo Piquero, Alcalde primero de esta ciudad, y Re
gente del Juzgado de prim era instancia de su partido por indis
posición del propietario.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y  emplazo á 
las personas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de dos capellanías colativas que en la iglesia par
roquial del pueblo do Altarejos, en este partido, fundaron los 
Excmos. Sres. Marqueses do Valora con la denominación de p ri
mera y segunda, para que dentro de dicho término, contado 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado por medio de procura
dor del mismo debidamente autorizado; pues asi lo he acordado 
en providencia de hoy á solicitud de Doña Elía Francisca dej 
Castillo, actual Marquesa de Valera, que reclama la propiedad de 
los indicados bienes; á cuyos autos, pasado que sea el prefijado 
término, se les dará el correspondiente curso, parando el perjui
cio que haya lugar á los no comparecidos.

Dado en Cuenca á 11 de Octubre de 1856.=Juan Pablo P i-  
quero .= Por su mandado, Pedro de Escobar. 4082

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escribano de 
número D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza á las per
sonas en cuyo poder se encuentre ó tengan conocimiento del pa
radero de una certificación de crédito de 40,000 rs., expedida á 
favor de D. Juan Miguel de Carlos, para entregarla á Casimiro 
Nagusia, procedente de fondos remitidos al mismo de Veracruz 
en el navio San Leonardo en 1809, para que dentro del término 
de 30 dias presenten el referido documento y ejerciten los dere
chos que les competa; bajo apercibimiento do que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 4084

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Saez de Quejana, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del escribano de numero de la misma D. José Marim 
se ponen á la venta en pública subasta varios efectos muebles 
que han sido tasados en la cantidad de 4,480 rs. v n ., habiéndose 
señalado para su remate el dia 27 del corriente á las nueve de 
la mañana en la casa calle del Bonetillo, núm. 1, cuarto principal 
de la derecha.

Madrid 16 de Octubre de 1836.—José Marin. 4103

D. Miguel Aparicio, Auditor honorario de M arina, y Juez de 
primera instancia del distrito de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á las 
personas que se consideren con derecho á la propiedad y usu
fructo de los bienes-dote de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de San Andrés de esta ciudad, por el Racionero Don 
Juan de Góngora y Am ienta, con bienes y por disposición de su 
hermana Doña Juana Góngora Armenla y  Luna, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este Juzgado y  escribanía, por si ó por medio 
de apoderado en form a, á deducir el que se crean asistirles, bajo 
apercibimiento de que pasado sin haberlo verificado, se les de
clarará en rebeldía, entendiéndose el sustanciado de los autos en 
los estrados del Juzgado sin más citarlos ni emplazarlos, parán
doles por ello el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
mandado en providencia del dia de a y e r , á consecuencia de es
crito presentado por parte del Sr. D. Antonio Rubio Belazquez 
de Velasco, Marques-de Yaldefiores, como marido de la señora 
Doña María de la Concepción de Góngora y Amienta, Marquesa 
del mismo título, en los autos que se siguen á su instancia sobre 
que se le adjudiquen los bienes de que se compone dicha cape
llanía.

Dado en la ciudad de Córdoba á 14 de Octubre de 1856.= 
Miguel Aparicio.— Por mandado de S. S ., Francisco de Paula 
López Ilarduy, 4J05

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada por el escribano del 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y empla
za á los que por cualquiera concepto se consideren con derecho á 
la testamentaría concursada de D. Pedro Astrarena, vecino que 
fue de esta capital, en la que falleció en el año de 1776, á fin de 
que se presenten con los documentos oportunos á ejercitar el de 
que se crean asistidos. 4107

D. Gabriel Jalón, Juez de primera instancia de esta villa de 
Saldaña y su partido.

Por el presente y su tenor cito, llamo y emplazo á todos los 
qne se crean con derecho á la obtención en pleno dominio y pro
piedad de los bienes y accipnes en que consisten las capellanías 
fundadas por D. Francisco Gallo de Velasco, canónigo que fue 
en la Santa iglesia catedral de León, en la parroquia de Santa 
María en San Pedro de esta v illa, con la advocación de Nuestra

Señora de la Visitación, para que ea el término de 30 días, coa-» 
lados desde su inserción en el Boielin oficial y  Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado'por medio de procurador autoriza^ 
do en forma á deducir la acción de que se créan asistidos, cen 
apercibimiento que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues en el expediente promovido por t>. Angel 
Gallo de esta vecindad, y en el que es ya parte D.*Pedro García 
de la Presa, su convecina, como marido de Dona María de Quf- 
jano, asi lo tengo acordado "en providencia de 26 de Agosto ul
timo.

Dado en Saldaña á 24 de Setiembre de 1836. =  Gabriel J a -  
Ion,— Por su mandado, Román Antonio Pardon. 4106

El Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, en virtud de providencia re 
frendada por el escribano del número de la misma, D. José Gar
cía Varela, se ha servido señalar el sábado 25 del corriente mes de Octubre, á las doce de la mañana , en su audiencia, sita en el 
piso bajo de la te rrito ria l, para que tenga efecto la venta públi
ca de un crédito contra el E stado, procedente de América, impor
tante 35,993 pesos 4 rs. plata, por víveres y  dinero suministrado 
en 1821 á la guarnición de Acapulco y á las fragatas de guerra 
Quello, Prueba y  Venganza.

Los que deseen interesarse en su adquisición acudan á dicho» 
Juzgado y escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, dondo 
sg admitirán todas cuantas proposiciones se hagan, bajo la calidad 
de que no será adjudicado el citado crédito fin que, prévia au
diencia de los interesados, merezca la postura la aprobación dél 
Juzgado. 4108

D. Joaquín Barragan ’, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido , que de ser asi y  hallarse en actual ejercicio el in
frascrito da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
en la parroquial de está población por D. Juan Diaz Flores , con 
el título de p rim era, para que en el término de 30 dias que como 
único les señal d , á contar desde la publicación de éste anunció 
en la Gaceta del Gobierno , se personen en este Juzgado por me
dio de procurador, legítimamente autorizado, á deducir el de que 
se conceptúen asistidos ; con apercibimiento que de no verificar
lo en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
asi lo he acordado en proveído del dia de hoy á instancia da 
Manuel y  Simón Fernandez,

Dado en Puente del Arzobispo á 20 de Seliémbró de 1856.» 
Joaquín B arragan.=Por su m andado, Julián Luis y  Gómez.

4118

D. Manuel Baquero, Juez de prim era instancia de esta villa dé
Chinchón y  su partido.

Ignorándose el paradero de Antonio Margüenda, natural de 
San Vicente de Alicante y vecino de Hellin; y  siendo necesaria 
su presentación en este Juzgado, á fin de que tenga efecto la prác
tica de cierta diligencia judicial, acordada en méritos de la causa 
que se instruye contra el Margüenda y  Francisco López, por he
ridas que mútuamente se infirieron, se le llama por medio del 
presente para que comparezca en este Juzgado; bajo apercibi
miento que ele no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 9 de Octubre de 1 85 6 .=  Manuel B aq u ero .= P o r 
mandado de S. S., Fernando Fernandez. 4075

D. Isaac Martínez, Juez de prim era instancia de esta villa do 
Lerma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Daniel Ahedo, Solte
ro , natural de Castroceniza, en este partido judicial, para que 
en el término de 30 dias, contados desde su inserción en el Bo- 
letin oficial de esta provincia y  Gaceta del Gobierno, comparez
ca en este Juzgado por la escribanía del que refrenda a respon
der á los cargos que contra él resultan en las causas que le es
toy siguiendo por hurto de efectos y fuga de esta cárcel, donde 
se hallaba preso por la prim era; previniéndole que d eü o  hacer
lo se sustanciarán dichas causas en rebeldía, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 30 de Setiembre de 1856.=Isaac Marti- 
nez .= P or su mandado. Joaauin Martínez. 4074

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Crédito m oviliario, á quien se ha adjudicado la construcción del ferro-carril del Norte, trata 
de impulsar las obras en todas las secciones para ayudar 
á resolver en lo posible la cuestión de subsistencias.{Epoca.)

Continúan con notables adelantos las obras del Museo 
naval, y quedarán terminadas uno de estos dias. (Iberia.

Anteayer se presentó á S. M. en audiencia particular el Excmo. Sr. Conde de la Puebla del Maestre, para darle cuenta de la comisión régia que habia llevado á Tarra
gona , al ser encargado de representar á S. M. en la ceremonia de la traslación de las cenizas del Rey D, Jai
me l al mausoleo que se le ha erigido en aquella catedral. El Sr. Conde de la Puebla presentó ademas á S. M. la historia del Rey D. Jaime, escrita por él mismo y traducida 
del Lemosin, y una memoria del Ayuntamiento de Tarragona , en que solicita de la munificencia de S. M. los recursos necesarios para erigir otro monumento donde 
se trasladen desde Poblet los restos de la familia Real dé* 
Aragón, que aun se malguardan en dicho monasterio»(Diario Español.)

Tenemos entendido que acaso dentro de breves dias se presentará en el nuevo teatro de Jovellanos á hacer su primer debut la señorita Doña Elisa de Zamacois, que 
reúne á una fisonomía simpática y expresiva una voz so
nora y robusta. Discípula predilecta del Sr. Barbieri, á 
quien debe en estos últimos meses considerables adelantos, la señorita de Zamacois nos parece que merecerá del público madrileño una benévola acogida, según los elogios que de ella nos hacen. (Criterio.)

Se ha formado en esta corte una sociedad, cuyo prin- > 
cipal objeto se encamina á evitar ía propagación de los

cesión; pero no tienen efecto para con el público sino desde el dia de su publicación.
Las peticiones de privilegios se dirigen al Ministro de 

Jo In terio r, con las m uestras, modelos, dibujos y todos 
Jos datos suficientes para dar toda la claridad apetecible. 
Después de haberse dado las patentes, todas las muestras, 
dibu jos y demás van á la Academia de ciencias de Turin, donde perm anecen depositados.

Son nulos los privilegios si no se registran y publican dentro de tres meses de su concesión. Los privilegiados 
están obligados á probar ante los consulados ó T ribuna
les de com ercio, Tribunales competentes para el caso 
que han puesto en ejecución, dentro del plazo que se les 
señale, la industria sobre que recae el privilegio. Ademas 
de esto están obligados los concesionarios á acreditar to
dos los años en el Consulado ó T ribunal de comercio com 
petente , y siem pre en el Consulado de T u rin , que ejer
z a  el ramo especial de industria sobre que han consegui
do el priv ileg io , y que han depositado en la Academia 
da cjeneias de Turin una m uestra de los trabajos hechos 
®J^ño an terio r, cuando el privilegio concierne á alguna 
fábrica ó m anufactura.
. Si se reconoce que son defectuosos los trabajos de la 
industria privilegiada, la Academia de ciencias de Turin 
huórma de ello ai Ministro de lo In terio r; si el privilegie 
^  extiende á todo el re ino , el Ministerio avisará al Con
sulado de Turin para que decrete la nulidad del priv ile- 
&l(L pero si únicam ente se limita á una porción de ferri
z o ,  se avisará al Consulado ó T ribunal de comercie 
^^respondiente. Luego que term ina un privilegio por ca 
J^cidad ó haber espirado el plazo de su concesión , c 
R u l a d o  de Turin avisa al público, y queda libre e! 
jercicio de la industria privilegiada. Los Consulados  ̂

múñales de comercio son los encargados de velar poi 
se defraude á las personas que hayan obtenido 

jj jv,legi°s. La Academia de ciencias de T urin publica uno 
oh t 6 *os Privilegios concedidos, con expresión de si 
Un v ^ duraci°n * Tiene obligación de publicar adema; » a lista de los privilegios espirados , con la descripcior 
buiSUS Procecñm ien tos, acompañada de las figuras y di- Jos necesarios para la común inteligencia. 

b°n nulas las concesiones y cesiones de privilegios s ”an obtenido la aprobación Real, 
bien l0S autores do bbros y  de dibl,j° s  se concede tam - de n ^  Privilegio de 15 ai]0S con Ios uiismos derecho; 
AustriaUe^Í0 exclusivo que los privilegiados, por la in-

EStADOS ALEMANES DE LA UNION ADUANERA. 
Lo? Gobiernos de los Estados que form an parte de 1<

unión aduanera (Zolivarein) se reservaron el derecho de 
adoptar principios uniform es en m ateria de privilegios 
al redactar los tratados de unión. En cum plim iento de 
esta reserva , celebraron un  convenio general en 1842 
para todo el tiempo que dure la unión. Hé aqui los p rin 
cipios generales de este convenio:

Se deja á cada uno de los Estados la facultad de de
cretar las disposiciones que crea convenientes para  la 
concesión de privilegios; pero ademas se fijan las reglas sigu ien tes:

1.a No se darán  privilegios de invención sino para 
objetos realm ente nuevos y de una naturaleza particular. 
Asi pues, no se dan privilegios sobre objetos conocidos 
en el territorio  de la Union , ni para objetos que hayan 
sido explicados, descritos ó dibujados en libios naciona
les ó extranjeros , de suerte que sea fácil la ejecución. 
Cada Gobierno está autorizado para apreciar la novedad 
y particularidad ' del objeto susceptible de ser p iiv ile -

2.a Se pueden conceder igualmente privilegios de per
feccionamiento de objetos ya conocidos ó privilegiados 
con tal que el cambio sea nuevo y especial. E11 el caso 
de que estos privilegios se apliquen á perfeccionar obje
tos ya privilegiados, no perjudicarán en nada á los a n 
teriores privilegios, con cuyos propietarios deberán en
tenderse para poder utilizar el perfeccionamiento.

3.a Aun cuando se conceda un privilegio, 110 por eso 
se prohíbe la importación de objetos conformes con el 
privilegio, ni la venta de los objetos im portados. Tampo
co dará derecho alguno á su poseedor para  prohibir el 
uso de los objetos que él no vendiese, excepto el caso 
único en que se trate de m áquinas ó útiles preparados 
para la producción y fabricación, y 110 de m ercancías destinadas al uso del público.

4.a Cada Gobierno puede sin embargo conceder á un 
privilegiado el derecho exclusivo de producir ó exportar 
el objeto sobre que recae el privilegio en su territorio. 
Puede asimismo concederle el derecho exclusivo de apli
car, ó un nuevo método de fabricación, ó nuevas m áqui
nas y útiles necesarios para la fabricación; de modo que 
pueda proh ib ir la aplicación del método ó el uso de los 
objetos privilegiados á cualquiera que no esté autorizado por el poseedor del privilegio.

5.a En cada país de la Union serán asimilados lo s ' 
naturales á los súbditos de otros países de la Union en 
todo lo que tenga relación con los privilegios. Sin em
bargo, un  privilegio obtenido en un pais "no podrá ser 
alegado como motivo suficiente de un privilegio igual en 
los otros países de la Union. La decisión de saber si un 
objeto es susceptible de ser privilegiado, queda á la dis
creción de cada G obierno, sin que se pueda invocar el

precedente de otros Gobiernos. Se entiende que el conse
guir un  privilegio no envuelve el derecho de domicilio y 
de ejercer la profesión inherente á la naturaleza del ob
jeto privilegiado.

6.a Cuando después de haberse concedido un privile
gio se dem uestre que no era fundada la presunción de 
novedad y de especialidad, se retira inm ediatam ente el 
privilegio. Si algunas personas conocían ya el objeto p ri
vilegiado, y estas le hayan tenido oculto, el privilegio 
conservará su fuerza áun para estas personas, á no ser 
que haya otros motivos de nulidad.

7.a La concesión de un privilegio en un Estado de la 
Union se publica inmediatam ente efr los diarios oficiales 
con la designación general del objeto, del nom bre y do
micilio de los poseedores y la duración del privilegio. 
También se publicarán su supresión ó espiración reali
zada antes del plazo fijado.

8.a Todos los Gobiernos de la Union se comunican 
cada año los registros completos de los privilegios con
cedidos en todo el año.

En Prusia se arreglan los privilegios de invención 
por una instrucción de 15 de Octubre de 1815 publicada 
en virtud de una Real órden de 27 de Setiembre anterior. 
Unicamente se conceden después de previo exám en, y el 
Gobierno puede negarlos. Duran desde 6 meses hasta 15 
años, á voluntad del peticionario. El privilegio se debe 
poner en ejecución dentro del plazo de 6 meses. Unica
m ente se conceden los privilegios á los ciudadanos ó 
miembros de una municipalidad. Para que un extranjero 
adquiera un  pri viligio, es preciso q u e , ó adquiera el de
recho de ciu dadano , ó que traspase su derecho á un ciudadano de los Estados prusianos.

En la Baviera rhiniana se rigen por la antigua ley 
francesa. En la antigua Baviera, á la otra parte del Rhin 
se gobiernan por las disposiciones siguientes: Una ley 
sobre la indu stria , de 26 de Setiembre de 1825, autoriza 
la concesión de privilegios y fija en 15 años el m áximun 
de su duración. Una instrucción de 28 de Diciembre da 
algunos porm enores más sobre la materia. Los privile
gios se conceden por 5 , 10 ó 15 años, podiendo proro- 
garse los prim eros hasta este plazo; se conceden sin pré- 
vio exámen , y la cuota que se ha de satisfacer se arregla 
para cada caso especial. Las importaciones de industrias 
no conocidas en Baviera estaban asimiladas por esta in s
trucción á las invenciones; pero una Real órden de 15 
de Agosto de 1834 restituyó los privilegios de im porta
ción á los casos en que se*tratara de objetos privilegia
dos en el ex tranjero , m anteniendo el m áxim un de du ración en 15 años.

En el reino de W ui temberg la legislación sobre p ri
vilegios está com prendida en una sección de la ley de 5

de Agosto de 1836 sobre la industria y  en una instruc
ción m inisterial de 12 de Octubre de 1837.

En este país no se ha dejado á voluntad del Gobier
no la concesión de los privilegios, sino que ha de p re 

c e d e r  exámen de novedad y utilidad. Ordinariam ente se 
conceden los privilegies, excepto cuando la fabricación 
por la que se pide el privilegio ó los medios que en ella 
han de em plearse son inconciliables con las leyes exis
tentes; cuando se ha concedido otro privilegio para el 
mismo o b je to ; cuando la pretendida invención está ya 
notoriam ente en uso en el reino. Los privilegios concedidos por el Gobierno no duran más de 10 años; solo pue
den prorogarse por más tiempo por una disposición de la legislatura.

La cuota que se paga por la concesión de privilegios es de 25 florines por cada año que duren.
FJ privilegiado que, con ánimo de conservar el secre

to de su procedim iento, áun después de haber espirado 
el privilegio, guarda silencio en la descripción presenta
da sobre una parle esencial de su invención incurre en 
la pena que se impone á los estafadores y en otra m ayor 
si su procedimiento perjudica al público.

Los privilegios de introducción espiran al mismo 
tiempo que concluyan en el extranjero los de invención, 
de los cuales esten tomados los introducidos en el reino de W urtem berg .

ESTADOS ROMANOS.
La legislación vigente sobre esta m ateria es un edicto 

de 3 de Setiem bre de 1833. Se reconocen privilegios in
dustriales de invención, introducción y perfeccionamien
to. La duración de los privilegios es de 5 á 15 añ os, ex
cepto los de in troducción, que valen de 3 á 5 años. Los 
que habiendo sacado un privilegio en un Estado ex tran 
jero  introduzcan en los Estados romanos nuevos métodos 
ó nuevos perfeccionamientos útiles aún no conocidos ó 
practicados en dichos Estados, gozan del derecho exclusi- 
v -) por todo el tiempo que queda por trascu rrir  sobre la 
duración del privilegio obtenido en el extranjero. Los 
privilegios de ménos de 5 ó de 15 años se pueden pro- 
rogar hasta el m áx im u n , mediante justas causas de utili
dad pública ó para indem nizarse el privilegiado de los 
perjuicios que haya sufrido.

Cuando se pide un  privilegio se debe especificar el 
descubrim iento , invención, método ó perfeccionamiento, 
objeto de la petición; la utilidad que el Estado puede sa 
car, y , si há lugar, los perjuicios que de ello pueden re
su ltar para el público ó para los intereses particulares. 
A la solicitud debe acom pañar un  duplicado del descu
b rim ien to , invención & c., tan claro que cualquiera pue

da ponerle en ejecución; han de unirse ademas los pla
nos, modelos, dibujos ó muestras que se necesiten. Todo ello deberá estar cerrado y sellado, indicando en el sobre 
de la cubierta el dia de la presentación y el sumario dei 
objeto a que se aplica. Esta fecha hace fe para la prioridad del descubrimiento.

La patente, por la que se concede el privilegio, hace fe en juicio, tanto por lo relativo á la concesión del privilegio, cuanto en la fecha de su expedición; pero 110 ga
rantiza ni el m érito, ni la utilidad de un descubrimiento invención ó introducción, novedad de método ó perfeccionamiento ni derecho alguno de ninguna clase, como no sea el de propiedad.

Cualquiera que quiera disputar al privííegiádo su derecho de propiedad, debe verificarlo ante el Tribunal 
competente dentro de seis meses de la fecha de la paten
te , pasado el cual plazo se considera como abandonado el derecho de reclamar.

El privilegiado és el único que puede hacer uso dei objeto de su privilegio; asi que podrá perseguir ante los 
Tribunales a cualquiera que le turbe en su goce.

Cesa de tener efecto el privilegio: si el descubrimim- to puede perjudicar á la seguridad pública; si por sentencia judicial se resuelve que el objeto del privilegio era conocido en los Estados rom anos; si el peticionario oculta en su solicitud , altera ó falsifica alguno de loa medios necesarios, útiles ó mas económicos de aplicar el descubrimiento; si pasa un año en poner en prácticá el objeto del privilegio, ó s i, durante el plazo por que fuá concedido, se ha dejado de practicar por igual tiempo; si el privilegiado ha dejado pasar un mes sin pagar los de
rechos establecidos; si del exámen que todos los años» deben las Autoridades locales de las muestras de los pro* 
duelos del privilegiado se reconoce alguna alteración ó  cambio.

Terminado ó caducado un privilegio, se publica íá 
descripción en las legaciones y delegaciones, y  entra en  el dominio público.

La cuota que se paga por los privilegios de invención  
ó perfeccionamientos no conocidos es 10 escudos por arnr 
y  por las introducciones ó perfeccionamientos ya conocidos, pero no practicados en los Estados romanos 45 
escudos al ano. Las prórogas de privilegios se pacán á 
razón de un tercio sobre la precedente coota. El palo se hace en dos partes iguales; el primero ai recibir la pa- 
tente, y el segundo en el primer mes d é la  segunde m itad de la duración del privilegio.

Los defraudadores de privilegios industriales pierden 
los objetos fa ls e a d o s , aplicados la mitad al privilegiado, y la otra al acusador ó á la acción publica, sin perjuicio 
de la indemnización debida ai privilegiado, (Continuará.)



hialos libros y destru ir la afición á obras inmorales, fo
m entando la inclinación á la lectura de obras provecho
sas y cristianas. La aplaudimos sinceram ente, y  desea
mos que el éxito corone sus esfuerzos. (Parlamento.)

G ER O N A  14 de Octubre.— Ayer por la tarde , según 
nos han informado, el M. I. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, acompañado del Sr. Ingeniero del distrito y 
fc>r. Secretario de la comisión de momumentos artísticos, 
paso á visitar é inspeccionar los claustros de la iglesia de 
San Pedro de Galligans, al objeto, no solo de restaurarlos 
en  lo posible, sino también para m irar cómo puede a rre 
glarse en aquel local el depósito de antigüedades, ó sea 
levantar en él el museo artístico de la provincia. (Gerun- 
dense.)

JE R E Z  DE L A F R O N T E R A  43 de Octubre.—Las no
ticias que sucesivamente hemos publicado sobre la reco
lección de la cosecha de vinos del presente año han sali
do por desgracia confirm adas, en su generalidad por 
los datos que tenemos á la vista , y q u e d a n  sido re u n i
dos con excesiva escrupulosidad v con extraordinario 
trabajo.

De ellos resulta que lo que se lia cosido en Jerez y los 
pueblos inmediatos bastará apenas para el consumo de 
la provincia, y que , por consiguiente, no puede espe
rarse  en este año declinación almma en los precios de 
los mostos. Por el contrario , todo°indica una alza consi
derable y necesaria , dadas las condiciones v las exigen
cias de la extracción.

Según el estado que tenemos á la vista, resulta que 
en los pueblos de Chiclana, Trebujena, Ghipiona y Rota 
se ha cogido ménos de la sexta parte de la cosecha ordi
naria, saliendo por consiguiente la vendimia á menos de 
media bota por aranzada.

En Moguer, Sanlúcar y el Puerto de Santa María ha 
sido algo mejor la cosecha, aunque solo se ha cogido so
bre la cuarta parte de la cosecha o rd in a ria , saliendo la 
vendim ia á razón de 26 á 27 arrobas por aranzada. (Gua- 
dalete.)

M A LA G A  14 de Octubre.—  Reunida anteanoche la 
Junta provincial de Sanidad bajo la Presidencia del se
ñor Gobernador, acordó n o 'd a r entrada al vapor Algerie, 
procedente de Lisboa , aunque su últim a escala ha sido 
Gibraltar. Los pasajeros que de este último punto han 
venido para esta ciudad, han sido sometidos á una ob
servación de cinco dias en los Angeles. Los demás que 
traía el vapor de Lisboa han seguido su viaje. [Avisador')

T A R R A G O N A  14 de Octubre.—Ayer concluyó la en
trega délos quintos inscritos en la milicia provincial, en 
cuya operación se ha estado ocupando la Excma. Diputa
ción de la provincia desde el dia 22 del pasado Setiembre 
(El Eco. ¡

T R E M P  9 de Octubre.—  El agua que de pocos dias á 
esta parte nos regala el cielo, será m uy conveniente para 
preparar la sem entera; pues como no ha llovido en todo 
este verano, estaba la tierra tan sum amente seca, que con 
dificultad se podia arar, y la simiente que se sem braba no 
podía nacer por falta de humedad. Por las sierras se ha 
perdido casi enteram ente su principal cosecha , que era 
la de patatas, de m anera que es de presum ir que este in
vierno habra mucha m iseria , vendiéndose, como se ven
den, muy caros los artículos de prim era necesidad. For
tuna tendrán de que continúen los trabajos de la carre
tera de esta á Tárrega, en la que se ocupan muchos 
brazos.

La cosecha de aceite se presenta m uy b u e n a , y la del 
vino es inm ejorable; de m anera que los conqueses pue
den cantar albricias si el precio de este líquido continúa 
a 40 y mas reales el cestel como es de esperar. (D. de B .

V A L E N C IA  15 de Octubre.—Ha principiado á recau
darse el im porte de las multas im puestas á los que han 
cosechado arroz fuera de coto. El núm ero de hane^adas 
que resulta es el de 20,000, y el importe de aquelfas á 
razón de 60 rs. por hanegada , el de 60,000 duros. ’ 

Estos fondos se aplicarán á la realización de mejoras 
de im portancia para el pais. [D. i|/.)

Los periódicos de Palma de Mallorca llegados hoy que 
alcanzan al dom ingo, nada contienen digno del Ínteres 
general. En la Isla seguía en dicha fecha disfrutándose 
de tranquilidad.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París 
17 de Octubre de 1856.—Se ha modificado el proyecto de 
ley por el que se alzaban todas las prohibiciones y que 
se había sometido a la Camara legislativa. Unicamente se 
adoptará una medida sobre el particular en 1861.

El correo extranjero de ayer v iene  tan lleno de 
incertidumbres como ántes acerca de la cuestión 
napolitana. Todo está reducido á simples rumores 
pero estos en su mayor parte ó absurdos ó contra
dictorios. Nada se dice de la marcha de la escuadra 
aliada que nos fue comunicada por te lég rafo .

No solo parece confirmarse lo que se dijo acerca 
de una nota escrita por el Gobierno francés en con
testación á la circular del Príncipe Gortschacoff 
sino hasta se añade que el Conde Morny lia dado 
lectura de ella al mismo Príncipe Gorlschakoff. Se
gún se dice, en esta circular Mr. de W alewski haría 
protestas pacíficas, y manifestada que el papel que 
Francia se prepara á hacer en Ñapóles estará limi
tado á una simple intervención diplomática, funda
da en el deseo de asegurar el reposo de Italia y 
preservarla de nuevos desórdenes.

Se dice que, á consecuencia d é la s  disidencias 
que existen entre Austria y Francia con motivo de 
los Principados, los dos representantes de ámbas 
Potencias en  Constantinopla han interrumpido sus 
relaciones.

Un despacho de Viena del 12 , q Ue publica un 
diaria belga, anuncia que el Emperador de Austria 
ha levantado el secuestro de los bienes de todos los 
emigrados del reino Lombardo-Véneto.

Esta m edida, según el mismo despacho, tiene 
por objeto acercarse al Piamonte en el momento en 
que el Gabinete austríaco reconoce la imposibilidad 
de impedir la reunión de la segunda conferencia de 
Paris.

El 12 fue recibido en el Palacio de Saint-Cloud 
por el Emperador de los franceses, el Conde de Giu- 
la y , General de Caballería , Gobernador militar de 
la Lombardía.

La Gaceta de Ausburgo  d ice, con referencia á 
una carta de Viena del 7 de Octubre, que la orden 
que ha recibido el vapor austríaco Elisabeth de mar
char á la bahía de Nápoles, no tiene relación nin
guna con la cuestión napolitana. Dicho diario aña
de que el citado vapor solo va para quedar á la 
disposición del Rey de G recia, que debe pasar al
gunos dias en Nápoles al regresar á su pais

Los grandes .Duques Nicolás y Constantino se 
han adelantado algunos dias al regreso de la fami
lia  Imperial rusa á San Petersburgo, trasladándose 
directamente desde Moscow á aquella capital El 
Gran Duque Constantino se propone marchar muy 
pronto al Sur de A lem ania, en donde deberá re
unirse con la Emperatriz viuda 1 cuyo viaje por 
aquellas comarcas se verifica en medio de continuas 
ovaciones populares.

La Legación rusa en Berna ha notificado oficial
mente al Gobierno suizo el próximo paso de la Em 
peratriz viuda por el lago de Constanza y los can
tones de los Guisones y dei Tesino. Según dice un 
periódico d eT u r in , se esperaba en aquella capital 
á la Emperatriz para el dia 12 del actual; allí per
manecería tres dias, y en seguida marcharía por el 
camino de Génova, desde donde se trasladaría á Ni
za por mar. Este itinerario, fuera de las posesiones 
austríacas, llama mucho la atención, y está siendo 
objeto de comentarios inc ______

En el Diario de Comercio de Lisboa se lee con fe
cha 10 lo siguiente:

« Hállanse fondeados en el Tajo los siguientes buques 
de guerra extranjeros, el navio Principe Gerónimo, de

hélice, y el vapor F é n ix , franceses; los navios San Pa-  
reil y Brunswick y el Centurión, que ha entrado hoy, to 
dos de hé lice , ingleses. La corbeta española Mamrredo se 
ha dado á la vela hoy al medio dia.

»IIoy han estado empavesados los buques de guerra 
nacionales y ex tran jeros, y se han hecho salvas al medio 
dia para celebrar el cumpleaños de S. M. to Reina de 
E spaña.»

A U ST R IA .— Viena 7 de Octubre.—La orden que reci
bió el vapor austríaco Isabel de dirigirse á la bahía de 
Nápoles no tiene relación alguna con la cuestión napoli
tana. No lleva otro objeto que estar á disposición del Rey 
de Grecia, que pasará algunos dias en Nápoles de regreso 
á su pais. (Gaceta de Ausburgo.)

Idem 8 de Octubre.—Los rum ores que han circulado 
estos días de que las Potencias Occidentales habían re
nunciado a enviar siis escuadras á Nápoles, y que este 
asunto se arreglaría pacíficamente, carecen de fundam en
to. Las últim as noticias de Nápoles anuncian unánim e
m ente que nunca se ha pensado en que el Rey Fernando 
haga una concesión cualquiera. En tales circunstancias, 
es probable que la salida de las escuadras combinadas no 
es más que una cuestión de tiempo y de oportunidad. 
Según cartas de Nápoles, el Rey Fernando parece hallar
se poseído de una obstinación tal que le ha sido imposible 
á Mr. de Ilubner ofrecerle, ni aun oficiosamente, los bue
nos servicios del Gabinete austríaco. (Diario aleman dé 
Francfort.)

Idem 9 de Octubre.—La m archa del Barón de Ilubner 
á Paris se ha fijado para el 20 de Noviembre. [Correoita
liano.)

Según una carta de Nápoles, la dimisión del Príncipe 
Petrulla, Embajador de las Dos-Sicilias en Viena, no ha 
sido aceptada .[Gaceta de Correos.)

La noticia del nom bram iento del Príncipe Petrulla pa
ra asistir al Congreso de Paris parece prem atura , puesto 
que por el Gobierno nada se le comunicó todavía acerca 
del particular. Se asegura que existe entre las Potencias 
Occidentales un convenio secreto que garantiza á la actual 
dinastía la Corona de Nápoles. Ha causado bastante so r
presa el ver que en el oficio solemne celebrado el 4 de 
este mes en la catedral de Viena por la festividad del Em
perador, el Ministro dei Interior, Mr. de Bach, se hizo re 
cibir solemnemente en la puerta de la iglesia, y  conducir 
procesionalmente á su puesto por los Jefes de sección y 
empleados desús dependencias,cosa que nunca hizo Mi
nistro alguno. [Correspondencia prusiana.)

Una comisión militar, presidida por el Teniente Coro
nel Schindlocker y compuesta de otros cuatro Oficiales, 
está en vísperas de salir para Persia con la misión de en
tregar al Sellad presentes de consideración de parte de 
nuestra coi te, y adquirir al mismo tiempo caballos de ra 
za con destino á las yeguadas austríacas. (Gaceta ele cor- 
reos. )

DINAM AR CA.— Copenhague 9 de Octubre.—Asegúra
se ya que no es Mr. de Scheele sino Mr. de Tillisch ol que 
está encargado de form ar un Ministerio nom brando por 
colegas á MM. Blume,Bardenfietl, Sponnek y KarlMoltke. 
Después de Mr. Oersted, Mr. Tillisch es el que más se ha 
resentido con la oposición que se declaró en 1854 , y que 
obligó al Ministerio de entónces á retirarse. Por conse
cuencia no es difícil conocer el espíritu que guiará al nue
vo Gobierno. ( Noticioso de Ilamburgo.)

IT A L IA .— ñápales 6 de Octubre.—Confírmase que el 
Rey de Nápoles declarará su capital en estado de sitio en 
el momento en que las escuadras extranjeras aparezcan 
en la bahía. El decreto está preparado, y  solo falta fir
marle. El actual Comandante de Gaeta ha sido rem pla
zado por el General Lanoza que ha contribuido á vencer 
la insurrección de Calabria y se ha mostrado m uy fuerte 
en esta ocasión. El decreto relativo á la declaración en 
estado de sitio ha sido propuesto por el Ministro del In 
terior y el Director de la policía , manifestando ambos 
que seria imposible sin este medio prohibir dem ostra
ciones liberales al aparecer las escuadras. Ayer se leia 
en todas las esquinas de las calles. « Aviso im portante.— 
Se han perdido dos escuadras en el M editerráneo, el que 
haga saber al Ministerio que se han encontrado recibirá 
buena recom pensa.» La agitación aumenta en las cerca
nías de Nápoles y en general en todas las provincias. 
(Gaceta de Colonia. )

M E IN  9 de Octubre.—Los Gabinetes de Paris y Lon
dres se hallan conformes actualm ente sobre las medidas 
que han de tom ar en el caso en que los pasos dados por 
Austria en Nápoles no sean coronados de buen éxito. Es
tas medidas serán casi idénticas á las proposiciones he
chas por Inglaterra. A consecuencia de este convenio 
desaparecerán los motivos que han hecho creer que Lord 
Cowley seria remplazado en Paris por otro Embajador. 
(Corresponsal de Nuremberg.)

PRU SIA — Berlín 4 i de Octubre.—El diario El Tiempo 
que se publica en Berlin, y que era un órgano semi-ofi- 
cial del M inisterio, cesará de ser subvencionado por el 
Gobierno desde el trim estre próximo.

El General Todtleben se encuentra actualm ente en, 
Viena, desde cuyo punto irá á la Alemania meridional y 
á Suiza, pasando el invierno en Francia y en Italia.

Las suscriciones abiertas el año último para los inun
dados de Silesia componen la suma de 617,000 thalers. 
(Correspondance Havas.)

Idem 40 de Octubre. — El Ministro de Negocios ex
tranjeros de Francia , Conde W alew sk i, ha dirigido á los 
agentes diplomáticos de Francia en el extranjero una 
circular provocada por la circular rusa del 2 de Setiem
bre y que viene á ser su contestación. Según lo que he
mos podido averiguar de este docum ento, el Gobierno 
francés rechaza las apreciaciones del Príncipe G orts- 
chakoff, y prueba que carece de fundam ento lo que se 
ha dicho de que la conducta de Francia é Inglaterra, en 
la cuestión napolitana, es contraria á los tratados actua
les y al derecho público de Europa. ( Diario aleman de 
Francfort.)

R U S IA  .— San Petersburgo 4 de Octubre.— Se espera hoy 
al Emperador, pero su entrada solemne no se verificará 
hasta dentro de algunos dias. El Conde de Morny llegará 
aquí al mismo tiempo, y se cree generalm ente que p e r
manecerá aquí algunos meses todavía.

Las tropas del tercer cuerpo de infantería que han 
tomado parte en la guerra de Crimea, y que pertenecen 
hoy al prim er ejército, se han posesionado el mes último 
de sus acantonam ientos en Volhynia. El licénciamiento 
de la milicia se encuentra ya completamente terminado, 
y se puede considerar el estado de paz como del todo 
restablecido.

El Emperador ha concedido el exequátur á los Cón
sules sardos de Moscow, Riga, O dessa, Berdiansk y  San 
Petersburgo.

Los ensayos de navegación de los clippers construidos 
recientem ente en Archangel no parece hayan dado b u e 
nos rebultados, y por consiguiente no se harán  venir 
estos buques á San Petersburgo.

Se sabe que la amnistía concedida á los sentenciados 
políticos tiene una restricción im portante en el hecho de 
que se hallarán bajo la inspección de la policía. Se les 
prohíbe la perm anencia en las grandes ciudades. Proba
blem ente se ejercerá una vigilancia parecida con los po 
lacos emigrados que regresen. Por otra parte, el Em pera
dor ha dispuesto que se muestre mucha tolerancia re s
pecto á las personas que se han declarado sospechosas y 
no se han refugiado al extranjero más que á causa de 
sus opiniones, y que no han cometido crímenes prop ia
mente dichos.

Desde mediados de Agosto á mediados de Setiembre 
se han trasportado 110,000 viajeros por el camino de 
hierro de San Petersburgo á Moscow. (Correspqndance 
Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA*

En Francia han sido arrestados en estos últimos dias 
un gran núm ero de personas por haber mudado clan
destinamente de domicilio. Según El Pais, patrullando 
de noche unos gendarmes en el término de Gentillv, vie
ron unas filas de carros de mano que atravesaban’ por 
una senda, y acercándose para descubrir lo que conte
nían, hallaron el mueblaje de tres individuos que se ha
bían asociado para alzar la casa sin pagar lo quedebian  
por el arrendamiento. En el acto fueron arrestados.

Las últimas noticias de Tejas hacen mención de 
una trama de los esclavos del condado de Colorado con
tra la población blanca.

El 7 de Setiembre era el dia destinado para la ejecu
ción de su proyecto. En hora avanzada de la noche de
bían hacer los conjurados simultáneam ente un esfuerzo 
desesperado y caer en pequeños grupos sobre las casas 
para degollar á todos los habitantes, excepto las jóvenes 
que quedarían cautivas para ser sus mujeres.

Han sido puestos en prisión 200 de estos negros, y se 
ha nombrado una comisión para que averigüe los h e 
chos. Se les han encontrado pistolas, fusiles, municiones 
y otras varias armas. La consigna de los conjurados era: 
«No'dejar nada detrás de sí». Estos 200 negros habían 
cometido un delito capital, pero solo se ha castigado con 
la horca á tres jefes condenados unánim em ente .0

Algunos mejicanos de clase ínfima complicados en la 
trama han sido expulsados del territorio con prohibición 
de volver á él.

—Se lee en una correspondencia del Norte lo s i
guiente:

«Sabido es que el Duque de que hizo renuncia de
la soberanía, convirtió todos sus bienes señoriales en 
monedas y joyas. Viviendo en Paris y en las demas ca
pitales, en donde abundan los placeres, nunca falta á las 
carreras, ni a los espectáculos, ni á b a ile s , ni á concier
tos. Todo el mundo le ha visto en Paris en el teatro ita
liano , en un paleo del proscenio , con su peluca de seda 
negra, sus ojos aterciopelados, y su cara colorada, lla 
mando la atención con el gran diam ante de su alfiler y 
la botonadura de brillantes de su chaleco que brillan á 
la luz como un  espejo.

Pocos dias hace que la justicia penetró en la casa del 
Duque con motivo de haberle robado 13,000 francos uno 
de sus domésticos. El encargado de la pesquisa judicial 
vió en una alcoba un lecho, que parecía una verdadera 
arm ería. Tenia dicha cama cerca de 10 pies de largo, y á 
uno y otro lado de la almohada puesta en el m edio , ha
bía debajo de unos traveseros laterales pistolas revol- 
v e rs , puñales y arm as de todas clases. En los cofres y 
arm arios se encontraron los diamantes del D uque, cuyo 
valor asciende á muchos millones, y ademas entre mu
chos sacos que contenían 20,000 fraíleos cada uno, otros 
dos de 200,000 francos el uno y de 160,000 el otro. Este 
nuevo Creso duerm e en medio de sus tesoros, y en los 
momentos en que no sabe qué hacer se queja de su 
joyero.»

— La escuadrilla austríaca de evoluciones fondeó en 
Malta procedente de Smirna. Se compone de la fragata 
de 60 Schwarcemburg , que lleva la insignia del Coman
dante general Bourguignon; de la fragata Venus, de á 36: 
de las corbetas Carolina y D iana, de á 24; de los ber
gantines Ussaro y Pilades; de la corbeta de vapor Elisa- 
betta , de á 6 , y clel vapor Prince Eujene, de á 4. Lleva 
á bordo 200 alumnos de la Escuela Imperial naval de 
Pola para completarles su instrucción m arin a ; y después 
de visitar á Argel y á Tolon, se retirará á últimos del 
presente mes á Pola.

—El Capitán Penny del buque Lady F ranklin , llegado 
no hace mucho a Aberdeen (Escocia), refiere que mien
tras se m antuvo en el estrecho de Hogarth pescando la 
b a llena , supo por algunos naturales del pais que habían 
hecho una excursión al Norte en unión de varios esquima- 

estos habían visto a mucha distancia hácia 
el NO. una tienda de campaña circular y blanca levan
tada sobre el hielo. Que en su prim era visita habían lle
vado de ella varias piezas de metal blanco, y que al vol
ver algunos meses después, vieron dos bonibres blancos 
en la tie n d a , los cuales, según se decia entre los na tura
les, habían perecido de hambre, asi como otros varios. De 
la relación del Capitán Penny se deduce que los esquimales 
que vieron y cogieron algunas cosas de la tienda, pueden 
ser de la misma partida de quienes obtuvo el doctor 
Rae las cucharas de plata y otros efectos que identifican 
a presencia de Sir Franklin v demas compañeros en 
aquellas aguas.
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SECCION GENERAL.

REVISTA MUSICAL.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— TEATRO REAL.

Cumpliéronse por fin las esperanzas de los amantes 
del arte lírico-español al ver inaugurado, en la noche 
del dia 10 del corriente, un templo en donde hacer alar
de de las galas y encantos que encierra en sí ei género 
ameno á quien tanta protección dispensó nuestro ilustre 
Monarca Felipe IV, echando la prim era pie Jra en los en
ramados zarzales del Pardo.

Con avidez penetraba el elegante público madrileño 
por los cómodos y bien dispuestos departamentos de este 
te a tro , manifestándose en el semblante de todos las g ra
tas impresiones que recibían al examinar tan acertada 
distribución, y tantos encantos y atractivos como se h a 
llan hábilmente concertados en este coliseo que, después 
del teatro Real, es el im s lindo y lujoso que encierra la 
corte de las Españas. Dar una descripción detallada de 
los vestíbulos, dobles escaleras, salón de descanso, café 
guarda-ropas, pasillos anchurosos &c. & c., seria alargar 
demasiado nuestra Revista, repitiendo lo que ya han di
cho la mayor parte de los diarios de esta corte; concre
tándonos por lo tanto á decir que la sala es de un aspec
to lindo, elegante y alegre, reuniendo la precisa condi
ción de ser acéntica en alto grado; pues íéjos de perder 
la ejecución de las obras m úsicas, se pueden apreciar 
perfectamente hasta los más preciosos detalles del p ia -  
nissimo. Espacioso en extremo encontramos el palco es
cénico, en cuya embocadura llaman la atención dos her
mosas cabezas que representan la música y la poesía 
iluminadas por dos candelabros de gas: el techo es ale
górico al origen y posterior desarrollo de la zarzuela , v 
la arana la encontramos de un gusto superior, d e rra 
mando torrentes de luz por todas las localidades.

Por lo que llevamos dicho se comprenderá que la em 
presa constructora nada ha omitido para hacer del coliseo 
de la calle de Jovellanos, uno de los más cómodos y ele
gantes de la corte: ahora pasemos á exam inar si se ha 
atendido igualmente al elemento artístico, que es el alma 
y vida del teatro.

Compónese el personal del teatro de la Zarzuela de las 
señoritas Latorre, Di-Franco, Flores , Valentín y de la 
Sra. Soriano, y de los Sres. Salas, C alvet, Sauz, Gon- 
zalez, C arbonell, Caftanazor, Becerra y otros artistas cu- 
y os nombres no recordamos. El cuerpo de coros es n u 
meroso y escogido, y la orquesta está compuesta de ex- 
celentes a r t is ta s , habiendo algunos solistas de prim er 
orden. 1

El piogram a de esta función inaugural se compuso de 
una sinfonía del maestro C arn icer, que se ha ejecutado 
siempre en el Barbero de Sevilla ; de una cantata de los 
Sres. Hurtado y A rrie ta ; del Sonámbulo, zarzuela; de una 
sinfonía pot-pourri, composición del Sr. B arb ie ri, y de 
La Zarzuela, ingeniosa alegoría, de los Sres. Olona* Hur
tado, A rrieta, Gaztambide, B arbieri, Rossini y otro au 
tor francés que no recordamos.

Gomo observarán nuestros lectores, la función tuvo 
nías bien carácter de im provisada, que de estar prepara
da de antem ano y con toda madurez; circunstancia que 
tomamos en cuen ta , y la cual nos releva de hacer un 
análisis detenido de todas y cada una de las piezas, pues
to que ei indisputable mérito de los autores y el no me
nos reconocido de los cantantes, podrán tener mayor 
brillo y lucidez en las obras que nuevamente nos presen
tara la empresa del teatro de la Zarzuela.

El público , tan decidido favorecedor del teatro de la 
Z arzuela , que ha acudido presuroso á abonarse sin co
nocer las listas del personal de la compañía y de las obras 
con que coutaba la empresa para ab rir el nuevo teatro- 
este publico de Madrid, repetim os, tan entusiasta y tan 
amante de las glorias nacionales, esperaba que la empre
sa le habría presentado una solemnidad lírico-dramática 
digna de la reputación de los aplaudidos y afamados au 
tores que han inaugurado este género, y  á quienes el p ú 
blico hadado  y seguirá dando, á no dudarlo, inequívocas 
v constantes pruebas de su simpatía y predilección.

Nosotros, entusiastas como el que más por el arte lí
rico-español, sentimos de todas véras que no se haya 
inaugurado el nuevo teatro de la calle de Jovellanos con 
una obra de prim er orden que hubiera dejado satisfechas 
las más nobles aspiraciones. Tal vez la empresa se haya 
encontrado detenida en sus buenos deseos de agradar al 
público por obstáculos difíciles de superar en los críticos 
momentos: de todos modos, lo sentimos por el a rte , por 
el público y por la misma empresa.

T e a t r o  R e a l . — El Barbero de Sevilla. Nada más 
agradable para el público español, que el escuchar las 
siempre b u ep as , nuevas y deliciosas melodías del Fígaro 
Sevillano ; creación la más original, seductora v sin r i

val entre todas las de su género qué sé han  escrito bas
ta el dia.

Ai escuchar la música del Barbero, casi nos cuesta 
trabajo el creer que data su fecha del dia 26 de Diciem
bre del año de 1816. Siendo de notar, que la escribió 
Rossini, en el preciso térm ino de 15 dias para el teatro 
Argentina de R om a: teniendo por intérpretes á la céle
bre G iorgi, al no menos celebrado tenor español , Ma
nuel García (padre de la Malibran'....) y  á los Sres, Zaiu- 
boni y Boticelli. Todo es sublime en esta ópera ; los can- 
tabiles ad m iran , y la orquestación es la mejor pauta á 
que puede atenerse un  compositor en el estudio del arte 
de instrum entar.

La señorita Marchissio, prima donna contralto del 
Regio Coliseo, eligió el Barbero para hacer su debut ante 
el público m adrileño, cantando la parte de Rossi na. De 
buena voz, extensa, vibrante y en extremo afinada , está 
dotada esta joven artista , y en los diversos pasos que la 
vimos e jecu ta r, manifestó no ser extraña al estudio del 
arte del canto. La señorita Marchissio fue acogida con 
marcadas pruebas de afecto y simpatía por ei público, 
que la aplaudió en varias ocasiones; y no dudamos, por 
nuestra parte, que esta donna contralto obtendrá m ayo
res triunfos en aquellos spartitos que esten más en rela
ción con su tessiturdy  carácter.

Galvani cantó muy bien la parte del Conde de Alma- 
enea, alcanzando, como siempre, los honores de la rep e 
tición en la serenata del acto primero. 1

El Sr. Varesi cumplió como quien es, cantando la 
parte de Fígaro en carácter.

Presentóse por voz prim era á desempeñar la parte 
del Doctor Bartolo el bajo-caricato Sr. Schcggi, el cual 
posee una voz cam panuda, y no desconoce la parte escé
nica, siendo aplaudido en el aria del segundo acto.

Tuvo D. Basilio un  excelente intérprete en el Sr. Yia- 
letti, cuya potente voz brilla magestuosamenle en la fa
mosa aria de la Calumnia , que cantó m uy bien este a r 
tista, recibiendo ai final una completa ovación.

Dos cosas hubiéramos deseado en la ejecución del 
Barbero de Sevilla, ménos j¿ay/o-escénico, y mas canto.

La Traviata. Repuesta la Sra. Penco de la grave 
dolencia que la ha tenido en cama bastantes dias, p re
sentóse al fin en la escena del Teatro Real, en la noche 
del 14, haciendo su estreno con el papel de Violeta de la 
ópera La Traviata, del ya célebre maestro Yerdi. El p ú 
blico madrijeno, que presagiaba mucho y muy bueno en 
el desempeño de la Traviata por la Sra. Penco, inva
dió desde las prim eras horas de la noche todas las loca
lidades del Regio Coliseo, esperando con vivísimo inferes 
que la orquesta comenzase el preludio y se alzase el te- 
ion de embocadura, á fin de disfrutar de la sorpresa que 
debía ocasionar las acentuadas frases de la reputada Y 
célebre prima donna. Verdaderamente es majestuosa la 
actitud de un público que, en medio de un respetuoso si
lencio, espera que la artista pronuncie la prim era síla
ba, y  que cante una frase de ín teres, para dar su fallo y 
decidir del mérito del artista y de la impresión que *éste 
le causa.

Al presentarse en el palco escénico la Sra. Penco fue 
saludada con una cortesanía y aplauso digno del público 
ilustrado de esta corte, quedando la sala en el mavor si
lencio, hasta que una inspirada frase vino á convertir en 
nutrido aplauso y contento lo que hasta "entónces habia 
sido interesante reserva. La Sra. Penco posee una friura 
distinguida y m añeras delicadas en la escena; es dram á
tica con dignidad y sin afectación; y su escuela de canto 
pertenece al género puro y verdadero de la escuela m o
derna; estando dotada de una voz de soprano cuyo tim
bre es claro y sim pático, prestándose admirablemente á 
la ejecución de los pasos de agilidad más difíciles y esca
brosos de que está sem brada ía parte de La Traviata en 
esta producción de Yerdi.

Cantó la Sra. Penco la cavatina de salida como no se 
ha oído cantar Cn ésta corte : ¡ Qué delicadeza en la emi
sión y portamento de la voz! ¡Qué dulzura en lo spianis- 
simos! ¡ Qué exactitud y precisa verdad éñ los andamen
tos'. ¡Y qué valentía y arrogancia al acometer los pasajes 
intrincados y diabólicamente difíciles que encierra en sí 
esta cavatina , la más difícil y expuesta , á no dudarlo 
del repertorio del maestro Y erd i! El público aplaudió fre
néticamente á la diva, sobre todo después de haber sa 
boreado un sorprendente é inimitable trino , qué prolon
gó y finalizó la Sra. Penco de una m anera toda nueva y 
verdaderam ente suya. Triunfo legítimo fue el de la artis
ta ; con el aplauso y  justas alabanzas la recompensó el pú
blico al finalizar el canto.

Nos es del todo imposible señalar una por una todas 
las bellezas con que nos sorprendió en La Traviata  la se
ñora Penco; seria nuestro análisis interm inable y tendría
mos que repetir alabanzas sin tasa. Es necesario oír á es 
ta esclarecida hija del arte lírico y estudiar detenida
mente su doble escuela lírico-dram ática, para poder ap re
ciar en lo que valen las inestimables dotes que adornan 
la frente de la célebre prim a donna. En la ejecución de 
La Traviata ha pronunciado frases que nos han conmovido 
hondam ente; y en el final de la ópera muere con tanta 
verdad, que hiela el corazón y hace asomar á nuestros 
ojos abundantes lágrimas. Reciba nuestra cumplida enho
rabuena la sublime artista dram ática, Sra. Penco, quien 
puede añadir á sus muchos lauros, la acogida entusiasta, 
noble y merecida con que la ha honrado justam ente el 
público de Madrid. Pareja admirable son la Sra. Penco y 
el Sr. Fraschini; prima donna y tenor que nos envidia
rán  los teatros líricos di primo cartello.

En alto grado superior ha estado el Sr. Fraschini, 
encargado de la parte de Alfredo: sentimiento dramático- 
energía y poder en las pasos difíciles de que tan sem 
brada está esta ópera; m aneras finas y delicadamente 
expresivas ai iniciar con repetición la bellísima frase:

Amor, amor é palpito
deW universo Ínter o....

son dotes de gran valía, que reconocemos en el reputado 
tenor. En el final del acto segundo está altamente dram á
tico, y su voz poderosa tiene una iniciativa en las notas 
agudas, que decide y termina la frase-motivo del andante 
con una brillantez admirable que lleva en sí el escrito. 
Muchos y merecidos aplausos recibió en esta memorable 
noche el Sr. F rasch in i, y nosotros sentimos un grato pla
cer al ver el eco del público inteligente que ilenaba el 
Teatro Real.

El Sr. Rossi, barítono , que hizo tam bién su estreno 
en La Travia ta , posee una voz fresca y sim pática; canta 
con facilidad y pureza, y  solo le falta un  poquito más de 
animación en ciertas frases de carácter enérgico. El p ú 
blico acogió con aplauso á este joven artista , y esperamos 
que estará en otras óperas más repuesto de la natural ti
midez con que sernos presentó en su estreno.

Los demas señores que tomaron parte en la ejecución 
de La Traviata lo hicieron cum plidam ente, asi como los 
coros, la banda m ilitar del regimiento de Ingenieros y la 
o rquesta , que nos satisfizo mucho en tan memorable 
noche.

Cerraremos nuestra Revista musical, dando un nutrido 
aplauso al empresario D. Fernando Urríes y al distin
guido artista Sr. Cuzzani, por habernos proporcionado el 
placer de oir á artistas tan excelentes como la señora 
Penco y los señores Fraschini, Yaresi y  Rossi.

J. E s p ix  y  G u i l l e n .

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
s e g ú n  e l  M e n t o r  d e l  16 d e  O c t u b r e .

Primer tercio. Provincia de Toledo*.—Puesto de Tem
bleque.—Hallándose de servicio en la ermita del Valle 
el dia 29 del anterior los guardias Antonio Serrano Mu
ñoz y Basilio Rubio Piñedo, tuvieron notieia de que ha
bia sido robado un vecino de D os-B arrios, y en su con
secuencia practicaron las diligencias convenientes para 
la captura de los crim inales, que en núm ero de tres fue
ron puestos á disposición de la Autoridad competente; 
por cuyo servicio los mencionados guardias han mereci
do las gracias de su General.

Provincia de Cuenca.—Puesto de Val verde.— Por el 
Comandante de la línea, Teniente D. Sandadio Parreño, 
fueron aprehendidos cinco criminales autores de varios 
robos , y particularmente de uno de géneros en gran can
tidad á un comerciante de dicha población; habiéndoles 
ocupado los caballos gue montaban y  las arm as y géne
ros que existían en su poder.

Puesto de Montalvo.—El cabo segundo Pedro A lbala- 
dejo ^com andante de dicho puesto, después de haber pues
to bajo el fallo de la ley á uno de los autores de un ase
sinato perpetrado en la referida población, continuó prac
ticando averiguaciones, dando el resultado de aprehen
der á otro de los que cometieron el d e lito : habiéndose 
enterado S. E. con aprecio de este servicio.

Provincia de Segó vi a.—Puesto de Cerezo de Abajo.__
Hallándose recorriendo los pueblos afectos á la demarca
ción del puesto referido el dia 21 del anterior el cabo se
gundo Lorenzo Yelasco D uque, acompañado del guardia 
primero francisco Serrano Palao, al llegar al pueblo de 
Cerezo de Arriba, le manifestó un  vecino deLmismo que 
le habían sido robades de su tinada varias reses, igno
rando quienes fuesen los autores. Seguidamente proce
dió a hacer un escrupuloso reconocimiento en varias ca
sas sospechosas, encontrando en una parte de la carne, 
por lo que fue puesto el dueño á disposición de la Auto
ridad , asi como también otros cómplices en el robo; por 
cuyo servicio han merecido los expresados individuos las 
gracias de su G eneral,

Segundo tercio. Provincia de Lérida.— Puesto de S a -  
nahuja.—Por el sargento segundo Pablo Alvarez, coman
dante de dicho puesto, y los guardias Gabriel Cañellas 
Pastor, Francisco Villet Roch, Lorenzo Ogando Perez, 
Ramón Palacios Cambra y Francisco Iber Roca, fue cap

turado un crim inal cómplice en un  robo y asesinato co 
metido en el pueblo de Vilamayor de A gram unt; poniéiT 
dolé á disposición del Sr. Juez de prim era instancia a J  
partido. (Se continuará.) ^el

BOLETIN RELIGIOSO.

San Lúeas Evangelista.
C uarenta h o ras°en la iglesia de San Antonio de W  

Portugueses.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

De los p a rte s  rem itid o s p o r la  A dm inistración general 
de a rb itr io s  m unicipales de esta villa , re su lta  que han 
entrado en el dia de ayer po r las puertas de esta ca
pital las can tidades de los a rtícu lo sq u e  á continuación s* 
o x p re san : 0

2,604 fan eg as  de tr ig o .
582 a rro b a s  de h a rin a  de id .

3,700 l ib ra s  de p an  c o c id o .,
8,984 a r ro b a s  de c a rb ó n .

113 vacas que com ponen 36,579 lib ra s  de pe*0
613 c a rn e r o s  qu e  hacen  16,353 l ib ra s . “

Lo que  se hace s a b e r  al púb lico  p a ra  su inteligencia
Madrid 17 de O ctubre de 1856.=*Por el Sr. Alcalde 

prim ero , ei segundo, Marques do la Torrecilla.

Nota de los prec ios  al por  mayor y al por  menor á que ¡t  
expendenen el mercado los artículos que á continua- 
d o n  se e x p re s a n :

A rroba. L ibra.

Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...............................  41 ¿ 4 2  16 á 4g
Idem de c a rn e ro .  , . 18 á 20
ídem  de te rn e ra ..............................   45 á 70 25 á 42
Tocino a n e jo ....................................  g2 á 88 30 á 32
Jam ón  110 á 122 42 á 51
A ceite..................................................  57 á 69 17 á 18
Vino..................................................... 34 á 40 10 á 16
^ n   . . 15 á 18
G arbanzos.......................................... 40 á. 44 14 á 16
Judías..............................................  24 á 26 á 40
A rro z ..................................................  26 á 34 10 á 12
Lentejas..........................................  4 6 á 17 á 8
C arbón............................................. á 8
Jabón  »   28 á 58 14 á *22
P a ta ta s ........................................    5 |á  7 3 á  4

M adrid 17 de O ctubre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................ de 43 á 46 rs . vn.
A lgarrobas...................... á 41 rs . vn.

Trigo rendido. Precíoi.

2 1   á 68
30.........  73

178.........  76
82.........  78

1 2 1 .......... 7 8 #
430.........  80
220   8 0 #

20   81
35____  8 1 #

245.........  82
28  82 #

1,410

Madrid 17 de O ctubre de I 856.=E 1 In te rv e n to r , José 
Aldaco.

B O L S A .

Estuvo bastante animada. El consolidado se h izo  y 
publicó á 40-35 y 40-40; pero una hora después de Bol
sa, solo hallaba dinero á 40-35. La diferida, durante Bolsa, 
estuvo solicitada á 25-20, y á últim a hora se ofrecía á 
25-17 # ,  y el dinero no pasaba de 25-15. Los demas v a 
lores no han sufrido alteración.

Cotización del 47 de Octubre de 4856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  publi
cado, 40-30 y 40 c.

Idem del 3 por 100 d ife rido , id. no publicado, 25-20. 
Amortizable de prim era, id ., 12 d.
Acciones de carre teras al 6 por 100 an u a l.— Emisión 

de 1 .° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id., 83 p. 
Idem de á 2,000 r s . , i d . , 86 p.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s .,  id., 82 p. 
Acciones del Canal de Isab e l II de á 1 ,000rs . 8 por 100 

an u a l, id . , 106 p.
Idem del Banco de E spaña , id ..  123 d.

CAMBIOS»

Lóndres á 90 d ias , 50-40 p .— P aris  á 8 d ias, 5 -24 . 

Plazas del reino.

¡D año. Benef. Daño. Benf.

Albacete . .  3/8 L u g o , . . . *  3 /4
A licante.................  1/2 M álaga  3/4 d.
A lm e r ía .. . . . . 3/8 d. M urcia  1/4 p.
A v ila .. . . . .  1/2 O rense   1
B ad a jo z .* .. 1/4 O viedo............ 3/8
B arce lo n a ., par. P a t e n c i a . . .  1/2 p.
B ilbao   1/4 P a m p lo n a .. 1 p.
B úrgos  1/4 p, P o n tev ed ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r. ¡S alam anca.. 1/2
C ádiz....................... 3/8 S. S eb astian . 1 /1
C astellón..........................  S an tan d e r . . 3/8
C iudad-R eal 1/2 p S a n tia g o .......  1/4
C órdoba.. . .  1/4 Segovia. . . .  par.
G o ru ñ a ..................  1/4 d. S ev illa ..  1/2 p.
C u e n c a . . . ,  3/8 S o r i a . . . . . .  1
G e ro n a .............................  T arragona . .
G ranada . . . par d. T e ru e l..........
G uadalajara  1 / 2  T o ledo..........  3/4
H uelva  1 p. V a len c ia .......  1/2 d.
Huesca  1 V alladolid. . 1/2 d.
Jaén ..............  1 p. |Y ito r ia .........  1/2
León 1/2 p. «Z am ora  3/4 p.
L é r i d a , . . . .  . .  « Z a ra g o z a ... 1/4 p.
Logroño . . .  3 /4  1 ,

B O L SA S E X T R A N JE R A S

Paris 47 á las cinco y cincuenta minutos de la tarde.

Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 100 
66-75.— Cuatro y medio por 10 0 , 91.

Idem españoles.—*Tres por 100 interior, 38 3/ 4.—Id. ex
te rio r, 41.

Consolidados, 91 3/8 á 9! 1|2.

No tenemos las demas cotizaciones extranjeras por 
corresponder al domingo.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  r e a l .— A las ocho y m edia de la noche.-—
La Sonnámbula, ópera en  tre s  actos.

T EA TR O  DEL P R IN C IP E . —  A las ocho de la no
c h e .— Sinfonía— Cárlos I X  y los Hugonotes ,  d r a m a  nuevo 
histórico en cinco a c to s , o rig inal y en  verso. — Mal de 
ojo, pieza cóm ica en u n  acto.

T E A T R O  d e l  C IR C O .— A las  ocho de la noche.--’-
Sinfonía. — La bola de nieve , dram a en  tre s  actos.—La 
jitana en Chamberí, baile  nuevo.—Las gracias de Gedeoft, 
pieza en  u n  acto.

TEA TR O  DE LA  ZA R Z U E LA . —  A las ocho de 1»
noche.— Sinfonía. — El secreto de la Reina.

T EA TR O  FR A N C E S. — A las siete  y tres  cuartos-—- 
S infonía.— Le protégee.— La filie terrible.— Le beau ñicolas, 
Chansonnette.— Un Chef d oeuvre inconnu .


